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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
ejemplar en el sit io de costumbre, donde pe rmanece rá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
teto, 60 y 62, M a d r i d - 9. Te lé i s . : Admin i s t rac ión , 
*'3 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
°e oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 

media de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRLPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin is t rac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lincas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del ttmCrt 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perm* 
nocen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todtf 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

Ministerio de Agricultura 
° R D E N de 8 de marzo de 1978 por la 

9ue s e desarrolla y complementa el 
Real Decreto 320/1978, de 17 de fe
brero. 

Hustr ís imos señores : 
La p romulgac ión del Real Decreto 320/ 

*9 '8, r ] e 17 d e febrero, obliga a conside
rar la forma en que el Minis ter io de A g r i 
cultura debe asumii» la in te rvenc ión direc
ta de Jas Cámaras Agrarias hasta tanto se 
elebren las elecciones para cubrir sus ór-

§ancs de gobierno, por lo que, haciendo 
uso de las facultades que le confiere la 
disposición final segunda del citado De
creto, este Minis te r io ha tenido a bien 
a p o n e r : 

1 P Extinguidos los órganos de gobier
no y Presidentes de las C á m a r a s Agrarias 
Provinciales y de la Hermandad Nacional 
y Locales de Labradores y Ganaderos, en 
c .umpl i m i en to de lo dispuesto en la dispo-
Jttión final segunda del Real Decreto 320 
í?78' de 17 de febrero, los Delegados del 
Ministerio de Agricul tura en el á m b i t o 
Provincial y el Director general del I . R . A . , 
e n relación con la Hermandad Nacional , 
asumirán hasta la cons t i tuc ión de los Pie
mos de las nuevas Cámaras . Agrarias la 
totalidad de las funciones económico-ad
ministrativas que ten ían atribuidas aque
llos órganos , pudiendo delegar las de los 
presidentes de las C á m a r a s y Hermanda
des en los respectivos Secretarios, así co
mo designar Comisiones Gestoras para el 
funcionamiento de los Servicios económi 
cos individualizados que venían realizan
do estas Entidades. 

ft 2 o Una vez constituidos los nuevos 
f í enos , éstos a sumirán la totalidad de las 
funciones de Gobierno de las Cámaras . N o 

' obstante, hasta que sus Estatutos o Re
glamentos tengan plena eficacia jur ídica , 
beberán igualmente seguir dando cuenta 
°; e sus actos administrativos a las respec
t a s Comisiones Económico-Admin i s t r a 
tivas Provinciales. U n a vez firmes los c i 
tados Estatutos, las Comisiones se disol
verán, remitiendo la documen tac ión a las 
Delegaciones del Minis ter io de Agr icu l 
tura. 

f-o que digo a V V . II. 

Dios guarde a V V . II. muchos años . 

Madr id , 8 de marzo de 1978. 

L A M O D E E S P I N O S A 

mos. Sres. Subsecretario de Agricul tura 
y Director general del Instituto de Re
laciones Agrarias. -

'Publicada en el "Bole t ín Oficial del 
ts tado" del día 16 de marzo de 1978.) 

(G. C—2.848) 

GOBIERNO CIVIL 
Secretar ía Genera l .—Secc ión de 

Admin i s t r ac ión General 

i ; 

C I R C U L A R 

Asunto : Normas del Plan de Sesiones 
a celebrar en la Caja de Recluta n ú m e 
ro 113, ubicada en el paseo de la Reina 
Crist ina, n ú m e r o 5, segunda planta, de 
esta capital, para la clasificación defini
t iva de los mozos del R '1978, alistados 
en el a ñ o actual, as í como las revisiones 
de los pertenecientes a alistamientos an
teriores. Dichos actos da rán comienzo a 
las nueve horas de cada uno de los días 
señalados . 

Zona de Reclutamiento y Movil ización 
n ú m e r o 11.—Caja de Recluta n ú m e r o 113. 

Plan de Sesiones a celebrar en esta 
Caja de Recluta, de acuerdo con el ca
p í tu lo 2.°, a r t í cu lo 206, del Reglamento 
de la Ley General del Servicio Mi l i t a r , 
para clasificación definitiva de los mo
zos del R 1978 que hayan alegado de
fecto físico o derecho a p rór roga de pr i 
mera clase, así como revisiones, según dis
pone el a r t í cu lo 113, de los mozos que 
en el a ñ o 1976 fueron clasificados " E x 
cluidos temporales", como también de los 
mozos que hayan disfrutado de prór roga 
de primera clase perteneciente al R/1975. 

As imismo deben revisar los mozos que 
en el a ñ o 1977 fueron "Excluidos tempo
rales" desde filas e igualmente aquéllos 
que en dicho a ñ o 1977 el Tribunal M é 
dico M i l i t a r les clasificó "Excluidos tem
porales", aplazándoles el fallo por un año . 

Clasificación del Reemplazo 1978 (a las 
nueve horas): 

Mayo , día 16, distrito de Arganzuela. 
Mayo, día 22, distrito de Mediodía . 
Mayo, día 26, distrito de Moratalaz. 
Mayo , día 31, distrito de Retiro. 
Junio, día 1, distri to de Salamanca. 
Junio, día 5, distrito de Salamanca. 
Junio, día 9, distr i to de Vallecas. 
Junio, día 13, distrito de Villaverde 
Junio, día 16, distri to de Vil laverde. 
Junio, día 21, pueblos del partido de 

Colmenar Viejo. 
Junio, d ía 23, pueblos de los partidos 

de Torrelaguna y San Mar t ín de Valdeigle
sias. 

Revisión de Reemplazos anteriores e i n 
cidencias (a las nueve horas): 

Junio, día 28, distritos de Arganzuela 
y Vil laverde. 

Julio, día 3, distritos de Ret i ro y M o 
ratalaz. 

Julio, día 7, distrito de Salamanca: 
Julio, día 12, distritos de Vallecas y 

Mediodía . 
Julio, d ía 17, pueblos de los tres par

tidos. 
Julio, día 20, incidencias. 
Julio, día 27, incidencias. 

O B S E R V A C I O N E S 

1. a Los familiares que por falta de ap
ti tud para el trabajo sean objeto de las 
prór rogas de primera clase solicitadas por 
los mozos del R/1978 y los que las ten
gan concedidas del R/1975, se presenta
rán a reconocimiento médico ante la Junta 
de Clasificación y Revis ión los días se
ña lados para los mozos de los distritos y 
partidos correspondientes, provistos del 
Documento Nacional de Identidad, i m 
prescindible para llevar a cabo la revi 
sión. 

2. a Los expedientes de prór roga de 
primera clase^ deben ser remitidos con la 
ante lac ión que indica el a r t í cu lo 318. 

3. a Los mozos y personas que hayan 
de comparecer ante esta Junta de C l a 
sificación y Revisión vendrán a cargo de 
un comisionado, que ac tuará como repre-
sen t an t é s i e l Ayuntamiento ante dicha Jun
ta (ar t ículo 209). 

L o que se hace púb l ico en este per ió
dico oficial para general conocimiento. 

M a d r i d , 13 de marzo de 1978.—El Go
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 

(G. C—2.979) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 
Secretar ía General 

V I C I U D A D D E A N C I A N O S " F R A N 
C I S C O F R A N C O " D E V I L L A V I C I O S A 

D E O D O N 

Habiendo solicitado la casa "Herre
ro T V " , contratista del suministro de apa
ratos de proyecc ión y pantalla con des
tino a la V I Ciudad Social de Ancianos 
" F r ancisco Franco" de Vil laviciosa de 
Odón , la devolución de la fianza corres
pondiente, se pone en púb l ico conoci
miento para que quienes creyeran tener 
a lgún derecho exigible al adjudicatario, 
por r azón del contrato garantizado, pue
dan presentar las reclamaciones oportunas 
ante esta Dipu tac ión Provincial durante 
el plazo de quince días hábi les , contados 
a partir de la publ icación del presente 
anuncio, todo ello conforme a lo estable
cido en el a r t í cu lo 88 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Vil laviciosa de O d ó n , 10 de marzo de 
1978.—El Secretario general (Firmado). 

(O.—19.047) 

Habiendo solicitado la casa "Limasa" , 
contratista del suministro de primera l i m 
pieza de obra con destino a la V I Ciudad 
Social de Ancianos "Francisco Franco" de 
Vil laviciosa de Odón , la devolución de la 
fianza correspondiente, se pone en pú
blico conocimiento para que quienes cre

yeran tener algún derecho exigible al ad
judicatario, por razón del contrato ga
rantizado, puedan presentar las reclama
ciones oportunas ante esta Dipu tac ión 
Provincial durante el plazo de quince d ías 
hábi les , contados a partir de la publica
ción del presente anuncio, todo ello con
forme a lo establecido en el a r t í cu lo 88 
del Reglamento de Con t r a t ac ión de las 
Corporaciones Locales. 

Vil laviciosa de Odón , 10 de marzo de 
1978.—El Secretario general (Firmado). 

• (O.—19.046) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

[•misión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O S 

E l Pleno de la Comis ión de Planea
miento y Coord inac ión del Area Metro
politana de M a d r i d , en sesión celebrada 
el d ía 13 de febrero de 1977, a co rdó 
rectificar el acuerdo adoptado por la Co 
misión del Area , en sesión celebrada el 
día 28 de noviembre de 1977, relativo a 
aprobac ión inicial de los Planes Parciales 
de los pol ígonos 1, 4, 7, 12 y 17, y mo
dificación de los pol ígonos 8 A , 8B, 9 A y 
9B, en el t é r m i n o municipal de Las R o 
zas, en el sentido de que t ambién se 
ap robó inicialmente el Plan Parcial del 
pol ígono 2. E n consecuencia, se somete 
a información públ ica por plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha de su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, el Plan Parcial correspondiente 
al pol ígono 2, del t é r m i n o municipal de 
Las Rozas. 

Durante dicho pe r íodo cuantas perso
nas se consideren interesadas p o d r á n exa
minar el expediente en los locales de la 
Comis ión del Area Metropoli tana de M a 
dr id (Ministerio de Obras Públ icas y U r 
banismo) y formular cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho, d i r i 
giéndolas por escrito al i lus t r í s imo señor 
Delegado del Gobierno en la expresada 
Comis ión. 

M a d r i d , 6 de marzo de 1978 .—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C — 2 . 8 6 5 ) 

E l Pleno de la Comis ión de Planea
miento y Coord inac ión del Area Met ro
politana de Madr id , en sesión celebrada 
el día 19 de diciembre de 1977, a c o r d ó 
aprobar provisional y definitivamente el 
proyecto de del imi tac ión de suelo urbano 
y normas sobre uso del suelo y edifica
ción del t é r m i n o municipal de Ambi t e , 
con es t imación parcial de las alegaciones 
formuladas por el Ayuntamiento de la c i 
tada localidad, Dipu tac ión Provincial de 
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M a d r i d , don Rafael Carr i l lo A l b o r n o z y 
don Benito Sáinz Crespo, en los t é r m i n o s 
que se señalan en el informe de la D i 
rección Técnica de Planeamiento Local de 
este Organismo y deses t imación de todas 
las demás . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelent ís imo señor Min is t ro de Obras 
Públ icas y Urbanismo dentro del plazo 
de quince d ías hábi les , a partir de la fe
cha de la presente publ icación. 

Madr id , 6 de marzo de 1978— E l Se
cretario general (Firmado). , 

(G. C—2.866) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación Provincia! 
de Madrid 

Sección de Industria 

E l Pleno de la Comis ión de Planea
miento y Coord inac ión del Area Metro
politana de M a d r i d , en sesión celebrada 
el día 19 de diciembre de 1977, a c o r d ó 
aprobar provisional y definitivamente el 
proyecto de del imitación de suelo urbano 
y normas sobre uso del suelo y edifica
ción del t é rmino municipal de Estremera, 
con es t imación parcial de las alegaciones 
formuladas, de acuerdo con las conside
raciones contenidas en el informe de la 
Dirección Técnica de Planeamiento Loca l 
de este Organismo e introduciendo las 
modificaciones correspondientes. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la v ía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelent ís imo señor Min is t ro de Obras 
Públ icas y Urbanismo dentro del plazo 
de quince días hábiles , a partir de la fe
cha de la presente publ icación. 

Madr id , 7 de marzo de 1978.—El Se
cretario general (Firmado). 

f (G. C—2.867) 

E l Pleno de la Comisión de Planea 
miento y Coord inac ión del Area Metro
politana de M a d r i d , en sesión celebrada 
el día 19 de diciembre de 1977, a c o r d ó 
aprobar provisional y definitivamente el 
proyecto de del imitación de suelo urbano 
y normas sobre uso del suelo y edifica 
ción del t é rmino municipal de Gascones, 
con es t imación parcial de las alegaciones 
formuladas por el Ayuntamiento de la c i 
tada localidad y don Carlos Navarro Gon
zález y deses t imación de la presentada 
por la Diputac ión Provincial de Madr id , 
en los t é rminos que se seña lan en el i n 
forme de la Dirección Técnica de Pía 
neamiento Local de este Organismo e in 
troduciendo las modificaciones correspon 
dientes. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con 
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelent ís imo señor Minis t ro de Obras 
Públ icas y Urbanismo dentro del plazo 
de quince días hábiles, a partir de la fe
cha de la presente publ icación. 

Madr id , 7 de marzo de 1 9 7 8 — E l Se 
cretario general (Firmado). 

(G. C—2.868) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A Y 
D E C L A R A C I O N E N C O N C R E T O D E 

S U U T I L I D A D P U B L I C A 

A los efectos prevenidos en el a r t í cu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y a r t í cu
lo 10 del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a in formac ión 
públ ica la pet ic ión de ins ta lación y de
claración en concreto de su ut i l idad pú
blica de la ampl iac ión de una subesta
ción de t r ans fo rmac ión de energía eléc
trica cuyas carac ter í s t icas especiales se se
ña lan a con t inuac ión : 

a) Peticionario: " U n i ó n Eléctr ica , So
ciedad A n ó n i m a " , con domici l io en M a 
dr id , calle del Cap i t án Haya , n ú m . 53. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
ampl iac ión : E n la subes tac ión ya insta
lada denominada "Hor ta leza" , situada en 
la avenida de San Luis , n ú m e r o 77, de 
esta capital. 

c) F inal idad de la ampl iac ión : Interco
nexión con la subes tac ión "Nor te" me
diante cable unipolar O F . de 500 mi l íme
tros cuadrados de sección: 

d) Carac ter í s t icas principales: A m p l i a 
ción del parque de 220 K V . de la su
bes tac ión transformadora de ener ía e léc
trica denominada "Horta leza" . Estructu
ra metá l ica (que se dejó instalada cuando 
se m o n t ó este parque de 220 K V . ) , así 
como el tendido superior en cable de 
aluminio de 523,68 mi l ímet ros cuadrados, 
0 29,72 mi l íme t ros , por l o que solamen
te habrá de prolongarse el barraje de 
tubo de aluminio 120/106 0 m i l íme t ros 
en la longitud necesaria para aumentar el 
m ó d u l o de otra posic ión (15 metros) y 
las correspondientes bajadas y conexiones 
a los aparatos. 

Carac te r í s t i cas del aparellaje a insta
lar, 220 K V . : 

I n t e r r u p t o r : A i r e comprimido 10.000. 
M V A . , 1.250 A . 

Seccionadores: Aper tura horizontal para 
1.250 A . 

Pararrayos: 195 K V . , 10.000 A . 
Transformadores de intensidad: Rela

c ión 300/600/5-5-5 A . 
e) Procedencia de los materiales: N a 

cional. 
f) Presupuesto: 12.640.019 pesetas. 
L o que se hace públ ico para que pueda 

ser examinado el proyecto de la amplia
ción en esta Delegación Provincial del 
Minis te r io de Industria, sita en M a d r i d , 
calle de Francisco de Rojas, n ú m e r o 5, y 
formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas dentro del plazo de treinta días , 
contados a partir del siguiente al de la 
publ icación de este anuncio. 

M a d r i d , 10 de marzo de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—2.861) (O.—18.997) 

Cumpliendo acuerdo del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de M a d r i d , 
adoptado en sesión celebrada el día 13 
de febrero de 1978, se somete a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir de la fecha de su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
la modificación de las Normas Comple
mentarias y Subsidiarias de Cercedil la, de 
los terrenos correspondientes a " E l Puer
to de Navacerrada", con la del imitación, 
calificación y t ipologías que se especifican 
en los planos y normativas que se ad
juntan. 

Durante dicho pe r íodo cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán exa
minar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de M a 
dr id (Ministerio de Obras Públ icas y U r 
banismo) y formular cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho, d i r i 
giéndolas por escrito al i lus t r í s imo señor 
Delegado del Gobierno en la expresada 
Comis ión. 

Madr id , 6 de marzo de 1978.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—2.869) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E V A L L E C A S 

E D I C T O 

E l Recaudador de Tributos del Estado de 
la Zona de Vallecas, en esta capital, 
Hace saber: Que en expedientes admi

nistrativos de apremio que sigue esta Zo
na, contra los deudores que a continua
ción se relacionan, por los conceptos que 
se expresan, fué dictada providencia por 
el señor Tesorero de Hacienda de esta 
provincia, conforme al a r t ícu lo 99 del 
Reglamento General de Recaudac ión , de
clarando incursos en apremio las deudas 
que se persiguen. 

Y resultando desconocido el paradero 
de referidos deudores, se les requiere de 
acuerdo con lo dispuesto en el a r t ículo 
102 de citado Reglamento para que abo
nen los descubiertos en plazo de veinti
cuatro horas o comparezca por sí o por 
medio de representantes, en los respec
tivos expedientes ejecutivos; bien enten
dido que transcurridos ocho días desde la 
inserción del presente edicto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, serán de

clarados en rebeld ía y se proseguirá la 
ejecución del procedimiento, con embar
go de bienes, sin más not i f icación n i re
querimiento que los ordenados en la re
gla 55-2 de la Ins t rucc ión General de Re
caudac ión y Contabil idad. 

L o que se les notifica en la forma pre
vista en el a r t ículo 99-2 del Reglamento 
General de Recaudac ión , hac iéndoles sa
ber que contra mencionada providencia 
de apremio p o d r á n interponer recurso de 
reposición, en plazo de ocho días , ante 
la Tesorer ía de Hacienda, o de reclama
ción al Tr ibunal Económico Adminis t ra - i 
tivo Provincia l , en el de quince (ar t ícu
lo 137 de la ley General Tributaria), y 
que la in terpos ic ión de recurso no para
l izará el procedimiento nada más que en 
los t é r m i n o s y condiciones que expresa 
el a r t ículo 190 de referido Reglamento. 

DEBITOS POR C E R T I F I C A C I O N E S D E APREMIO 
D E DIVERSOS C O N C E P T O S 

Deudores.—Domicilio.—Años 

Florencio Macías Vivas . — Sierra del 
Valle , 30.—1972. 

Vic tor ino Madr ino . — Teniente M u ñ o z 
Díaz, 9.—1975. 

Luis Málaga Sánchez . — Peña Pr ie
ta, 60.—1973. 

Francisco Manjón Peco. — Puerto de 
la Morcuera , 6.—1976. 

Pi lar Manos. — Pedro Laborde, 2. — 
1975. 

Mar -Ríos , S. L . — Monte Igueldo, 6.— 
1976. 

Alejandro Marcos Diez. — Avenida de 
Palomeras, 124.—1975. 

Esteban Marcos M u ñ o z . — Anton io 
Folgueras, 2 2 . - 1 9 7 3 . 

Gregorio Marín.-—Seis, 54.—1975. 
Juan Mar ín Pérez . — Manuel Badía, 4. 

1975. 
Luisa Mar ín Ve la . — Manuel Maroto , 

n ú m e r o 60.—1975. 
Silverio Mar ín Salas. — Monte U r g u l l , 

n ú m e r o 6.—1973. 
Manuel M á r q u e z Gut ié r rez . — Segun

da, 18.—1973. 
Marsant, S. A . — Javier de Miguel , 15. 

1973 a 1977. 
Luis M a r t i l García . — Puerto Arlaban, 

n ú m e r o 96.—1975. 
Ambros io Mar t ín Mar t í n . — Camino 

Bajo de Palomeras, 34.—1976. 
Angel Mar t ín Barrera. — Pilar Noguei-

ro, 3.—1972 a 1975. 
An ton io Mar t í n Mer ino . — Colonia Los 

Alamos, 28 —1975. 
Consuelo M a r t í n Orts. — Juana Elor -

za, 1 0 . - 1 9 7 6 . 
E m i l i o M a r t í n Ru iz . —'• Picos de Euro

pa, 1.—1975 y 1976. 
Enrique Mar t í n Arel lano. — Moreras, 

s in número.-—1976. 
Francisco Mar t ín González . — Uceda, 

n ú m e r o 32.—1976. 
Jesús Mar t ín Sacr is tán . — Puerto Can-

franc, 2 4 . - 1 9 7 5 . • 
Joaquín Mar t ín Zurdo. — Salvador 

Mar t ínez , 16.—1976. 
José A . Mar t ín Maturana. — Montse-

ny, 2 8 . - 1 9 7 4 a 1976. 
Luisa Mar t ín Sánchez. — Avenida de 

la Albufera, 141.—1976. 
Manuel Mar t ín Añez . — San Jorge 18. 

1972. 
Sagrario Mar t ín Sánchez . — Avenida 

de San Diego, 7 9 . - 1 9 7 3 . 
Saturnino Mar t ín Rodr íguez . — Puer

to Cardoso, 1 0 . - 1 9 7 5 . 
A n d r é s Mar t ínez Alva ro . — Fuengiro-

la, 2.—1976. 
Angel Mar t ínez J iménez. — Pico Cejo, 

n ú m e r o 162.—1973 y 1975. 
Antonio Mar t ínez M u ñ o z . — Juan N a 

varro, 3 0 . - 1 9 7 1 . 
Anton io Mar t ínez Reguero. — Circun

valación, 5 0 . - 1 9 7 6 . 
Ciriaca Mar t ínez Mar t ínez . — Merca

do del General ís imo, 214.—1974. 
Daniel Mar t ínez Gabriel . — Pedro L a -

borde, local 3 2 . - 1 9 7 5 . 
Emi l io Mar t í nez Durango. — Camino 

de Valderribas, 15.—1974. 
Francisco Mar t ínez Mar ín . -— Sierra 

Mol ina , 31 —1975 y 1976. 
Gonzalo Mar t ínez Fuente. — Doctor 

Lozano. 12.—1972. 
José Mar t ínez Gómez . — Vizconde de 

Arlessón, 39.—1975. 
José Mar t ínez Marcos. — Monte Iguel

do, 92.—1975. 
Manuel M a r t í n e z Oya. — Puerto de la 

Morcuera, 27.—1976. 
Miguel Mar t í nez Bermejo. — Once, 13. 

1975. 

José Mar tos Grande. — Venancio Mar
t ín , 14.—1976. 

Juan Mar tos Olivares. — Venta Pájaro, 
numero 24.—1975 y 1976. 

A n t o n i o Mass ís Valdés . — Encarnación 
González , 9.—1976. 

Valent ín Mate Pin to . — Sierra Minis 
tra, 8.—1972 a 1975. 

Jul ián Mateo Herrero. — Catorce, 2. 
1976. 

Juan Mena A r r o y o . — San Facundo, 
n ú m e r o 11.—1912 

M . Menchero Díaz Toledo. — Puerto 
M a n o Hie r ro , 4.—1976. 

José M . M e n é n d e z Rodríguez. — Car
los M a r t í n Alvarez , 80.—1975. 

José L . Mesa Zuri ta . — Avenida de Pa
lomeras, 108.—1974 y 1976. 

Carlos Migue l Requena. — Gregorio 
Sacr i s tán , 2.—1976. 

A n t o n i o M i n g o J iménez . —- Manuei 
Ar ranz , 18.—1976. 

Juan M . Minsa Talamante. — Siete, 18. 
1974 a 1976. 

A n t o n i o M o l i n a Biedma. — Puerto A r 
laban, 37.—1976. 

] . . José Mol inero Redondo. — Colonia 
Los Alamos , 57.—1976. 

F . M o l o M o l i n a Regó . — Carlos Mar
t ín A lva rez , 20—1976. 

Vicente Monte Monte . — San Miguel , 
n ú m e r o 22.—1975. 

Migue l M o n z ó Mar t í nez . — Picos de 
Europa, 31.—1973. 

Celestino M o r a Calleja. — Camino de 
Valderribas, 75—1974. 

Hipólito Morada Descalzo. — Puerto 
de la Morcuera , 6.—1976. 

Francisco Morales Manrique. — Puer
to Viñamala , 10.—1973. 

Saturnino Morales Soler. — Avenida 
de San Diego, 15—1975. 

Cruz Moreno Aranda.—Francisco Igle
sias, 42.—1976. 

Enrique Moreno Izquierdo. — Fuengi-
rola, 5.—1976. 

Eulogio Moreno Vega. — Golondrina. 
n ú m e r o 7.—1975. 

Fel ic iano Moreno Abanades. — Puer
to de la Morcuera , 14.—1975. 

Feliciano P . Moreno Moreno — P i n " 
tor Sorolla, 4.—1975. 

José M . Moreno Ar te ro . — Arroyo del 
Olivar , sin n ú m e r o . — 1 9 7 6 . 

Josefa Moreng López. — Montes P i r i ' 
neos, 10.—1975. 

Rafael Moreno M a r t í n e z . — Mart ínez 
de la R i v a , 87—1976. 

Tecla Moreno Barra jón . — Avenida de 

San Diego, 15.—1975. 
Vidal Moreno Pé rez . — Montseny, 40. 

1976. 
Casimiro M o y a Lozoya. — Mariano 

Benlliure, 35.—1974 y 1976. 
Alfredo M u ñ o z Barruz. — Colonia de] 

Pan Bendito, 49.—1975. 
Jesús M u ñ o z Mácenos . — Carlos Mar

t ín Alvarez, 10.—1976. 
Victor iano M u ñ o z Ma ta . — Palomeras, 

n ú m e r o 13.—1976. 
José A . Nadal Barr io . — imagen, 7.— 

1970. 
Mariano Nadal Madrid. — Francisco 

Iglesias, 35.—1975. 
Eugenio Navarro Zurdo. — Mart ínez 

de la R i v a , 37.—1976. 
Julián Navarro Maro to . — Sierra 

A I -
caraz, 2'.—1973. 

Manuel Navarro Bonete. — Avenida 
de la Albufera . 139.—1975. 

M . Jesús Mínguez Galaz. — Once, 3. — 
1975. 

Félix N ú ñ e z García . — Avenida de 
Palomeras, 250.—1976. 

Daniel Ojeda Lendínez. — Manuel Pé

rez, 104.—1976. 
]ulia Olayo Vallejo — Francisco Igle

sias, 38.—1974. .. Aí> 
Felipe Olivares Rivera. - Avenida de 

la Albufera , 51.—1976. % t . p¿ 
M . Carmen Olmo Pérez . - Manuel Pé 

rez, 13.—1975. _ , . . . 

Nicasio O lmo Sevilla. — Coloma del 

Sardinero, 5.—1976. 
Timoteo Oreias Santofimia. — Doce, 3. 

1977. ' 
Santiago Orgaz Alonso. — Colonia El 

Alamo, sin número.—1975. 
Francisco Osea Moreno. — Figueras, 9. 

1972. 
1975 P a , a c i o s VMacampa. Manuel Palomares Alonso. so X I I I , 7.—1976. Santiago Pallares Seco — Bdnadalid. mero 2.—1975 y 1976. 

Imagen, 

A l f o n ' 
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"Rufino Pancorba Sánchez . — Francis- i 
c ° Monterrubio, 6—1975. 

María Dolores Pardo Buendía . — Mer
cado de Vallecas, 102.—1975. 

Perfecto Prado Girá ldez . — Enrique 
B lasco , 6.—1975. 

Tomás Pardo Velázquez. — Mercado 
de Vallecas, 68.—1975. 

Manuel Paredes Fuentes. — Hermanos 
dantos, 9.—1974 y 1975. 

Miguel Paredes. — Monte Perdido, 113. 
1975. 

Pedro Parrado F e r n á n d e z . — Puerto 
Almansa, 28.—1977. 
. B. Pascual Pascual. — Sierra Cameros, 

s m n ú m e r o . — 1 9 7 5 . 
, Luis Patr icio Duarte. — Pico Cejo, 36. 
1975. 

Juan Peinado Linar . — Brígida A l o n 
so. 5.—1976. 

Celia Pe i ró Pern ía . — Avenida de San 
° iego, 133.—1974 y 1976. 

Eduardo P e ñ a A r r o y o . — Calixto III, 
número 49.—1974. 

José Mar ía P e ñ a López. — Eduardo 
Ruiz. 49.—1973. 
t Josefa Peña A r r o y o . — Calixto III, 49. 
1974. 
, M . L u z P e ñ a Ar royo . — Cal ixto III, 49. 
1974. 

Adolfo Pé rez Guerra. — Carlos A u n ó 
les, 19.—1976. 

Antonio Pérez Mar t ín . — Peña A l t a , 
sin n ú m e r o .—1976. 

Elvira P é r e z Gut ié r rez . — Albalate A r 
zobispo, 2.—1975. 

José Eugenio Pérez Barrego. — Quija
da de Pandiellos, 60.—1976. 

Manuel P é r e z G i l . — Montes Claros, 
número 76.—1973. 

Marina Pé rez Lobato. — Colonia de 
San Pablo, 18.—1977. 

Félix Pieda Díaz. — Hachero, 4. — 
1976. 

Fernando Pineda Cruz . — Puerto Ver-
garada, 11.—1976. 

Ar tu ro P iñe i ro García . — Alfonso XI I I , 
número 1.—1976. 

Luis P iñe i ro Boluda. — Javier Miguel , 
sin n ú m e r o . — 1 9 7 3 . 

María del Sagrario P iñón .—Sie r ra Car
bonera, 40.—1975. 

Manuel Plana Arr ió la . — San Juan, 10. 
1976. 

Jaime Prieto Prieto. — López Gras, 30. 
1977. 

Julia Prieto. — Sierra Meira , 44. — 
1973. 

Ramón Prieto. — Monte Igueldo, 28. 
1974. 

Antonio Quintano Ripollés. — Pintor 
Sorolla. 3.—1976. 

Pedro Quirós Olivares. — García M i -
tanda, 12.—1975. 

Jesús Ramí rez J iménez. — M . Oteiza. 
número 2 5 . - 1 9 7 5 . 

. Aurel io Ramos H e r n á n d e z . — Sierra 
Madrona, 3.—1975. 

Félix Ramos Burguil lo. — Abubi l l a , sin 
número .—1975 . 

Juan Ramos y José Ortega Sánchez .— 
Puerto de la Morcuera, 22—1975. 

M . Asunc ión Raya Castro. — Avenida 
de la Albufera, 9.—1975. 

José Redondo Peral. — Cár tama , 16. 
1976. 

Esteban Recuena Domingo. — Puerto 
Canfranc, 13.—1975. 

Manuel Reyes Quintana. — Al fon 
so XII I , 11.—1976. 

Ramiro Ricote Sevilla. — García M i 
randa, 36.—1973. 

Gregorio Rioja M á r q u e z . — Mar t ínez 
de la R i v a , 107.—1976. 

Francisco Robledo. — Avenida de San 
D i ego , 249.—1974. 

E. C . Robles Rodr íguez . — Merquiades 
Biencinto, 35.—1975. 

C. Rodrigo Mediavi l la . — Colonia de 
Santa A n a , 33.—1972. 

Angel Rodr íguez Mar ín . — Picos de 
Europa, 3 7 . - 1 9 7 4 . 

Anton io Rodr íguez Marbán . — Pár roco 
Emilio Franco, 36.—1976. 

Capilla Rodr íguez Cerezo. — Sanz Ra 
so. 63.—1973. 

Carmen Rodr íguez H e r n á n d e z . — Sie-
r r a Filabres, 79.—1972. 

Constancio Rodr íguez J iménez. — V e 
nancio Mar t ín , 14—1975. 

Diego Rodr íguez y A n t a . García . — 
A v e n i d a de Palomeras, 150.—1972. 
, F . Rodr íguez Bejarano. — Marte l l , 3.— 
1976. 

Francisco Rodr íguez Alonso. — Enr i c e Velasco. 50.—1975. Jesús Rodr íguez Fernández . — Tejar d e la Pastora, sin n ú m e r o . — 1 9 7 5 . 
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Juan Rodr íguez Espinosa. — Camino 
de Valderribas, 5 0 . - 1 9 7 6 . 

Juan Rodr íguez Gómez . — Puerto A r 
laban, 13.—1976. 

Juan Rodr íguez Parras. — Doctor V i 
llalobos, 18.—1976. 

Julio Rodr íguez Fe rnández . — Diego 
Manchado, 28.—1977. 

Luis Rodr íguez Esquivias. — Argente, 
n ú m e r o 15.—1976. 

M . Rodr íguez Esquilache. — Risco Pe-
loche, 5.—1976. 

Mar ía Luisa y Juan Rodr íguez Stos. — 
Antonio Folgueras, 2.—1972. 

Norberto Rodr íguez García . — A v e n i 
da de la Albufera, 1 1 . - 1 9 7 2 . 

José Rojano Rosa. — A l t o del Arenal , 
n ú m e r o 8.—1975. 

Concepción Rojas Cuevas. — López 
Gras, 6 2 . - 1 9 7 5 . 

José Luis Rojo Gallego. — Pico Col la
rada, 7.—1972. 

Inocencio R o m á n González . — Puerto 
A l t o , 17—1976. 

Ramiro R o m á n . — Alfonso Romeo, 42. 
1975. 

Josefa Romero G i l . — Picos de Euro
pa, 37.—1975. 

José Roncero Calatayud. — Puerto C h i 
co, 22.—1975. 

José Ropero. — Anton ia Calas, 9. — 
1975. 

Angel Ruano Plaza. — Miguel San Nar
ciso, 2—1975. 

Francisco Rubio Calvo. — Mar te l l , 13. 
1976. 

Juan Rubio Navarro. — Galería Pedro 
Laborde, 7 3 . - 1 9 7 2 . 

Marcos Rubio Goma. — Avenida de la 
Albufera, 173.—1976. 

Angel Ru iz Ol iva . — Seis, 60. — 1975 
y 1976. 

Anton io Ru iz Quero. — Monte O l i 
vetti . 3 6 . - 1 9 7 6 . 

Emi l io R u i z A r i z a . — Colonia Hoga
res, 5.—1974. 

Marcia l Ru iz Juárez . — A l f o n s o - M o 
rales, sin n ú m e r o . — 1 9 7 6 . 

Victoriano Ru iz Liceras. — Ahijones, 
sin n ú m e r o . — 1 9 7 6 . 

M . Jesús Sáenz Vallverca. — Al fon
so X I I I , 6.—1976. 

Francisco Javier Sáez M u ñ u m e r . — 
Puerto Veleta, 4.—1973. 

M . Gabriela Sáez G i l . — Pedro Anto 
nia, 5.—1973. 

Angeles Sáiz. — Banadalid, 6.—1975 
R a m ó n Salamanca Arredondo. — Sie

rra Alcázar , 2.—1974 a 1976. 
Francisco Salgado Touza. — Guil lermo 

Pingar rón , 9.—1973. 
Ismael San Emeterio Fe rnández . — 

Puerto Mader i , 3.—1976. 
Angel Sánchez Alcázar . — Puerto de 

la Bonaigua, 56.—1976. 
,' Angel Sánchez García . — Doctor Sán-
¡ chez, 5.—1976. 

Antonio Sánchez Gago. — Pan Bendi
to, 17.—1976. 

Antonio Sánchez García . — Santa Ju
lia , 28.—1973. 

Francisco Sánchez . — González Soto, 
n ú m e r o 29.—1975. 

Francisco Sánchez Bre l l . — Cecil io Pe
rucha, 11.—1976. 

Francisco Sánchez Merino, — A d r a , 2. 
1975»y 1976. 

G . Luis Sánchez González . — Picos de 
Europa, 7.—1972 y 1973. 

Generoso Sánchez He rnández . — Puer
to Sueve, 1 6 . - 1 9 7 6 . 

José Sánchez Escobar. — Villalobos, 
n ú m e r o 11.—1976. 

Juan Sánchez González . — Avenida de 
la Albufera, 290.—1975. 

Juan José Sánchez. — Picos de Euro
pa, 64.—1975. 

Mariano Sánchez Ramos. — Peña A t a 
laya, 8.—1976. 

Miguel Sánchez Burgueño. — Carlos 
Aurioles, 19.—1976. 

Montserrat Sánchez Pantoja. — Her
manos Santos, 15.—1976. 

Francisco Sánchez Brúñete Díaz. — 
Monte Perdido, 100 . -1976 . 

Rafael Sánchez Almagro.—Monte Per
dido. 120.—1975. 

Raimundo Sánchez Pata. — Doctor 
Fernando Pr imo de Rivera, 3. — 1975 y 
1976. 

Vicente Sánchez Olivares. — Monte Igueldo, 101.—1976. Vicente Sánchez Olmo. — Loma Ballesteros, 13.—1976. Pedro Santamar ía Cabanes. — Etna, 6. 1976. Enrique Sanz Mar t ín . — San Jorge, 52. 1975. 

— R a m ó n Cala-Epifanio Sanz Sanz. 
buig, 62.—1975. 

Patrocinio Sanz. — Fernando Girál
dez, 8.—1973. 

Sebast ián Sanz Quintana. — Doctor 
Lozano, 16.—1976. 

Angel Sastre H e r n á n d e z . — Tejar de 
la Pastora, 4.—1974. 

Alfonso Sebast ián Oviedo. — Mar t ínez 
de la Riva , 21.—1972 y 1973. 

Fernando Segura López. — Sierra V a l -
cayo, 13.—1972. 

Serrano Delgo Cía., S. L . — Gerardo 
Rueda, 5.—1976. 

Alfredo Serrano. — A r r o y o del Olivar, 
n ú m e r o 15.—1975. 

Savimar, S. A . — Perpetuo Socorro, 42. 
1975. 

Joaquín Silva Cruz . — Puerto de la 
Bonaigua, 12.—1972. 

Carolina Silván Dios. — Puerto Reino-
sa, 1.—1976. 

Manuel Simón Fe rnández . — Puerto 
Almansa, 63.—1972 a 1975. 

Socios Autos López, S. L . — Sierra 
Monchique, 1.—1975. 

Félix Solís Fe rnández . — San Jorge, 18. 
1972. 

Juan Soteras García . — José Serrano, 2. 
1973. 

Ascens ión Soto Chticha. — Custodio 
Lambarri , 10.—1976. 

Laura Jesús Sousa Pardo. — Pasaje de 
Enrique Velasco, 6.—1975. 

Anton io Suárez G i l . — Santa Beatriz, 
n ú m e r o 2.—1975. 

José Suárez Valcárcel . — Poblado de 
Vallecas, 523.—1976. 

Talleres Cerrajería Peco. — Eduardo 
Requena, 4 6 . - 1 9 7 6 . 

Francisco Tel lo Parra. — Puerto Mas-
palomas, 2.—1977. 

Terrestrons, S. A . — Carlos Mar t ín 
Alvarez, 9—1975. 

Joaquín Tinao Toledano. — A l f o n 
so XI I I , 19—1976. 

Fernando Torenro Amores. — Diego 
Manchado, 4 3 . - 1 9 7 6 . 

Rafael Torres Anguita . — Fuengirola, 
n ú m e r o 5.—1976. 

Rosa Tosa Herranz. — Peña Prieta, 
n ú m e r o 100.—1976. 

Transkansa. — Carlos Mar t ín Alvarez . 
1976. 

José Tribaldo R o l . — Peña de la M i e l , 
n ú m e r o 17.—1976. 

José Trijuero Oropesa. — González So
to, 3.—1975. 

Angel Tr i l lo Márquez . — Avenida de 
Palomeras, 120.—1976. 

Mariana Tu rón Sánchez. — Venta H i 
guera. 5 2 . - 1 9 7 4 y 1975. 

Unión Carniceros Vallecana, S. A . — 
Julia Mediavi l la , 23.—1975 y 1976. 

Domingo Urbina Rubio. -— Avenida de 
la Albufera, 2 3 . - 1 9 7 6 . 

Eugenio V a l Castro. — San Miguel , 1. 
1976. 

Félix Valdeolivas Vaquero. — Peña 
Atalaya, 9 0 . - 1 9 7 6 . 

María Vallejo Hernanz. — Avenida de 
Palomeras, 120.—1976. 

E . Vaquero Ruiz . — A n a H e r n á n d e z , 
n ú m e r o 105.—1974. 

Pedro Veguez Mar t ínez . — Cerro C a -
bezuelos, 20.—1975. 

Julián Velasco, Herederos. — Doctor 
Salgado, 8.—1976. 

F . Velázquez Sampedro. — Avenida de 
la Albufera, 277.—1976. 

Bernardino Vélez Rubio. — Sierra Car
bonera. 10.—1972. 

José Vicente Gabriel . — Eugenio Z u 
bia, 15.—1976. 

José M . Vicente Vicente. — Avenida 
de Buenos Aires , 6.—1975. 

Antonio Vida l Claudel. — Pradollano. 
n ú m e r o 7.—1973 a 1975. 

Juan V i l l a Pérez . — Avenida de la A l 
bufera, 74.—1975 y 1976. 

Leopoldo Vil lagordo Fe rnández . — Pá
rroco Emil io Franco, 29.—1976. 

José Vi l la lba Natal . — Imagen, 26. — 
1976. 

Vil larreal Villanueva. — Once, 16. — 
1976. 

José Luis Villegas Ortega. — Pico Ce
jo, 12.—1975. 

Benito Viñambres Fe rnández . — Mer
cado del General ís imo, puesto n ú m . 17.— 
1975. 

Rafael Yama. — Josefa Díaz, 22. — 
1975. 

José Yrigoyen Ramola. — Fernández 
Arenas, 4.—1975. 

Domingo Zalagán V i d a l . — Eduardo Sanz, 5.—1976. 

José Zamora Plaza. — Carretera de 
Valencia, K m . 6.—1976. 

Mariano Zamora Pardo. — Mar te l l , 16. 
1975 y 1976. 

TRABAJO PERSONAL LICENCIA FISCAL 
M . Consuelo A b r i l González . — A r r o 

yo del Olivar, 11.—1977. 
F. J. A r i t i o Saavedra. — Vil lalobos, 

bloque 13.—1976 y 1977. 
Hipól i to Beramejo Mar t ín . — Carretera 

de Colmenar Viejo, 14.—1977. 
Manuel Blanco Maese. — Carlos M a r 

t ín Alvarez , 7 3 . - 1 9 7 7 . 
Pascual Carbo Nuez. — Pont de M o -

líns, 19.—1977. 
José L . Cor t é s Galán. — Puerto A l s a -

sua, 9.—1977. 
Gabriel Cuesta Coselles. — Alcalá Gua-

daira, 10.—1977. 
Juan C. F e r n á n d e z Agudo. — Risco Pe-

loche, 11.—1977. 
Luis F e r n á n d e z Iglesias. — Llano M a n 

zanos, 2 4 . - 1 9 7 7 . 
Luis F e r n á n d e z Mar t ínez . — Mendívi l , 

n ú m e r o 32.—1977. 
Mariano Fuentes Pini l los . — Enrique 

Velasco, 11.—1977. 
Rafael García Rubio .—Manuel Ar ranz , 

n ú m e r o 9.—1977. 
José F . G ó m e z Peña . — Avenida de la 

Albufera, 179.—1977. 
A n a Guijo R o m á n . — Puerto Cardoso, 

n ú m e r o 14.—1977. 
José L . Herranz Alfonso. — San Clau

dio, 97.—1977. 
Valent ín Huerta Mar t ínez . — Puerto 

Arlaban, 92.—1977. 
Santiago J iménez Trincado. — Monte 

Igueldo, 20.—1977. 
Pedro Lobato Casasola. — Avenida de 

San Diego, 140.—1977. 
Luis Loeches Gómez . — Peña Gorbea, 

n ú m e r o 8.—1977. 
José Mar t ínez Arcos . — Sierra F i l a 

bres, 101.—1977. 
José M a y o Plaza. — López Grass, 30. 

1977. 
Juan M . Mendoza Meléndez . — Santa 

Rosa, 3.—1977. 
Jesús Plabo Mar t ínez . — Sierra Salva

da, sin n ú m e r o . — 1 9 7 7 . 
José L . Peláez Castellanos. — Concor

dia, 7.—1977. 
Juan J. Robles Sánchez . — Peña Tre-

vinca, 5.—1977. 
José Mar ía Sánchez Peña . — Sierra Sal

vada. 42.—1977. 
Mar t ín Serrano Carmona. — José A n 

tonio, 6 4 . - 1 9 7 7 . 
Francisco Valades Mateo. — Hachero, 

n ú m e r o 19.—1977. 
José Vi l laba Natal . — José Paulette, 10. 

I 1977. 
RENTAS DEL CAPITAL, INTERESES DE PRES

TAMOS 
Año 1977.—Deudores y acreedores 

Celia Andrade López .—Anton io López 
Palacios. 

Sagrario Sánchez Zaragoza.—Caja R u 
ral Provincial . 

Mar ía del Carmen Bernardo Olías. — 
María Campanar López. 

Tomás Valero Ramos. — Obligaciones 
| Hipotecarias. 
I , Domingo Falagán Vidal .—José Párraga 
I Rodr íguez . 

Esteban García Garc ía .—José Luis Es 
cobar Port i l lo . 

Consuelo Bolado del Real . — Anton io 
Pérez Anto l ín . 

Natividad Gómez Casas Ortega.—Aso
ciación Obreros Ferrocarriles. 

Luis Gómez Montejano.—Gustavo Pé
rez P?galajar. 

María Encarnac ión Leal Caro. — E m i 
sión Obligaciones Hipotecaria. 

Eladio Jesús Gonzá lez Mar t ín . M a 
nuel Ramos Fe rnández . 

Manuel José González Mar t ín . — Pal-
mira Aznar Burr ie l . 

María Gonzá lez García . — Julia Re
quena Abada. 

Obligaciones Hipotecarias. — Cris tóbal 
Gallego Izquierdo. 

A n a J iménez de la H o z . — Emil iano 
Tenorio Tenorio. 

Construcciones Menna Claramunt. — 
Julio Alonso Rato. 

Ascensión Lázaro Sánchez . — Eulogio 
Velázquez Pecha r román . 

Juan Rafecas Puig. — Gregorio Sán
chez García . 

Lo que se hace públ ico en este per ió
dico oficial para general conocimiento. 

/ 
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especialmente de los interesados, a efec
tos oportunos. 

Madrid, a 8 de febrero de 1978.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—1.668) 

AYUNTAMIENTOS 
G A L A P A G A R 

Dando cumplimiento a cuanto dispone 
el art ículo 5.° del Reglamento para in 
greso en la Adminis t rac ión Pública, se ha
ce público a cont inuación la relación de 
admitidos y excluidos a las oposiciones 
restringidas en t rámi te en este Ayunta
miento, que a cont inuac ión se relacio
nan: 

Para cuatro plazas de .Auxiliares de 
Administración General: 

Admitidas 
María del Rocío Elv i ra Calvo. 
María de la Paloma Mar t ínez Echave. 
Encarnación Ma té Moreno. 
María Yabén Peral. 

Excluidas 
Ninguna. 

Para dos plazas de Arquitectos supe
riores: 

Admitidos 
Luis Rodríguez Gálvez. 
Luis López Calderón. 

Excluidos 
Ninguno. 

Para dos plazas de Arquitecto técnico 
o Aparejador: 

Admitidos 
Vicente Berrueco Rubio. 
Macario Cristóbal Lafuente. 

Excluidos 
Ninguno. 

Para una plaza de Cabo de la Policía 
municipal: 

Admitidos 
Manuel Sánchez Moraño. 

Excluidos 
Ninguno. 
Para dos plazas de Policías municipa

les: 
Admitidos 

Félix Bermejo Uceda. 
Palfredito Camacho Miguel . 

Excluidos 
Ninguno. 

Para una plaza de Conserje para el gru
po escolar: 

Admitidos 
Francisco Mart ín Jiménez. 

Excluidos 
Ninguno. 

Para una plaza de Oficial fontanero: 

Admitidos 
Gonzalo Quirós Greciano. 

Excluidos 
Ninguno. 

Para una plaza de Oficial electricista: 

Admitidos 
Antonio Villalobos Granados. 

Excluidos 
Ninguno. 
Para una plaza de Lector de contado

res: 

Admitidos 
Antonio Fernández Díaz. 

Excluidos 
Ninguno. 

Para tres plazas de Operarios de obras 
y servicios: 

Admitidos 
Manuel An túñez Torres. 

Excluidos 
Ninguno. 

Para dos plazas de Oficiales mecánicos 
conductores: 

Admitidos 
Antonio Miguel Cuesta. 
Gregorio Arias Greciano. 

Excluidos 
Ninguno. 
En el plazo de quince días hábiles, con

tados a partir del siguiente a la úl t ima 

publicación de este anuncio, ya en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ya en el 
del Estado, pod rán presentarse las recla
maciones que estimen pertinentes, en la 
Secretaría General, en horas de oficina. 

Galapagar, 22 de febrero de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.772) (O.—18.931) 

A L C O B E N D A S 
Aprobados los pliegos de condiciones 

que regirán el concurso convocado para 
la adquisición de un automóvi l , destina
do para los servicios de este Ayuntamien
to, se hace saber que los mismos están a 
disposición de las personas y entidades 
interesadas, en la Secretar ía de este A y u n 
tamiento, en horas de nueve a trece, du
rante los ocho días hábiles siguientes al 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en cu
yo plazo pueden ser examinados y, en 
su caso, formular los reparos que a su 
derecho convengan. 

Alcobendas, 15 de marzo de 1978 — E l 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—2.808) (O.—18.932) 

Aprobados los pliegos de condiciones 
que regirán la subasta para adjudicación 
de puesto para venta de helados en la 
vía pública, durante la campaña de 1978, 
quedan los mismos expuestos al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en horas de nueve a trece, durante los 
ocho días siguientes hábiles al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, en cuyo plazo 
los afectados podrán formular los repa
ros que a su derecho convengan. 

Alcobendas, 15 de marzo de 1978 . — El 
Alcalde accidental (Firmado). 

( G . C — 2 . 8 0 9 ) (O.—18.933) 

Aprobado el pliego de condiciones que 
regulará el concurso para instalación de 
semáforos en avenida, entre este muni
cipio y el de San Sebastián de los Re
yes, queda el mismo expuesto al público, 
durante el plazo de ocho días hábiles, 
contados del siguiente hábil al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en horas de nueve 
a trece. 

Alcobendas, 15 de marzo de 1978.—El 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—2.810) (O.—18.934) 

H O R C A J O D E L A S I E R R A 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

Presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1978, es tará de manifiesto al 
públ ico, en la Secretaría del Ayuntamien
to, por espacio de quince días hábiles, du
rante cuyo plazo podrán ser presentadas 
contra el mismo, en dicha dependencia, 
las reclamaciones que los interesados es
timen convenientes, dirigidas al ilustrísi
mo señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia, con arreglo a los art ículos 682 
y siguientes de la ley de Régimen Local, 
texto refundido. 

Horcajo de la Sierra, 10 de marzo de 
1 9 7 8 — E l Alcalde (Firmado). ' 

(G. C—2.811) (O.—18.935) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E l Pleno de este excelentísimo A y u n 

tamiento, en la sesión ordinaria celebra
da el día 24 de febrero pasado, acordó 
por unanimidad, la descalificación como 
vivienda del inmueble sito en la calle del 
Capitán Sánchez Segovia, n ú m e r o 5, co
lindante con el Colegio de Educación Ge
neral Básica denominado "Cervantes", 
ambos de la propiedad municipal, y para 
su incorporación del mismo. 

Lo que en cumplimiento del art ículo 
octavo del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, se hace público, a efec
tos del cambio de desafección al uso de 
la mencionada vivienda, durante el plazo 
de un mes, contado a partir de la publi
cación del presente en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Alcalá de Henares, 11 de marzo de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.813) (O.—18.937) 

N A V A C E R R A D A 
Don Fernando Baulenas Sala solicita 

licencia municipal para la instalación de 
tanque de gas propano, en 20 chalets, en 
la Urbanización "Los Copos", sita en Cer
cas Mayores, parcela n ú m e r o 6. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes, en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Navacerrada, a 3 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.816) (O.—18.939) 

S O T O D E L R E A L 
Desierta las dos primeras subastas de 

obras de ampliación del abastecimiento 
de agua, se anuncia una tercera, declara
da de urgencia, a los diez días hábiles si
guientes a partir del de su inserción en 
el "Bolet ín Oficial del Estado", bajo el 
tipo de licitación de 35.808.957 pesetas. 

La apertura de plicas t endrá lugar a las 
doce horas, y la admis ión termina a las 
trece horas del día anterior de la su
basta. 

Regirán las demás condiciones de las 
anteriores insertas en los anuncios de los 
"Boletines Oficiales de¿ Estado" números 
21 y 35, de fechas 25 de enero y 10 de 
febrero úl t imos. 

Soto del Real, 13 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.817) (O.—18.940) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 

Presupuesto ordinario 
E n la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 682 de 
la ley de Régimen Local , se halla expues
to al público el expediente de Presupues
to ordinario para el ejercicio de 1978, 
cuyos estados de gastos e ingresos están 
nivelados en la cuant ía de 6.900.000 pe
setas, aprobado conforme a las condicio
nes prescritas en el ar t ículo 681 de la 
ley de Régimen Local y en el ar t ículo 
188 del Reglamento de Haciendas Loca
les, por acuerdo de 9 de marzo de 1978. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su ar t ículo 
683, y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el ar t ículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Guadalix de la Sierra, a 13 de marzo 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.818) (O.—18.941) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
A los efectos de lo dispuesto en el Re

glamento de Actividades Molestas de 30 
de noviembre de 1961, y 4.°-4 de la Ins
t rucción de 15 de marzo de 1963, se 
hace público que la sociedad "Fomento y 
Reconst rucción del Real Coliseo de Car
los III" ha solicitado licencia municipal 
para instalar un teatro, en calle de Flo-
ridablanca, n ú m e r o 20. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formular las observaciones pertinentes 

San Lorenzo del Escoria], a 24 de fe
brero de 1978.—El Alcalde (Firmado) 

(G. C—2.819) (O.—18.942) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Inst rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que "Inmobiliaria Arami l , S. A . " ha so
licitado licencia para instalar un ascen
sor, en la calle Miño , 8, escalera 2. a. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFrciAL de l a provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 5 
de marzo de 1978. — E l Alcalde (rir-
mado). 

( G . C—2.833) (O.—18.956) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Inst rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que "Inmobiliaria Arami l , S. A . " ha so
licitado licencia para instalar un aseen 
sor, en l a calle Miño , 6, escalera 2. a. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de l a provincia, puedan formu
larse las observaciones- pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 3 
de marzo de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—2.834) (O.—18.957) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se .hace público 

! que "Inmobiliaria A r a m i l , S. A . " ha so-
} licitado licencia para instalar un ascen-
í sor, en l a calle Miño , 8, escalera 1.a. 

L o .que se hace saber a fin de que en 
cl plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L K I L N 
O F Í C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 3 
de marzo de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—2.835) (O.—18.958) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961, 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que la sociedad 
"Fomento y Reconstrucción del Real Co
liseo de Carlos III" ha solicitado licen
cia para instalaciones complementarias del 
teatro, dedicadas a restaurante, bar y sa
la de fiestas, en la plaza de San Lorenzo 
y plaza de las Animas. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

San Lorenzo del Escorial, a 24 de fe
brero de 1978.—El Alcalde (Firmado\. 

(G. C—2.820) (O.—18.943) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
j Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
l y 4.°-4 de Ja Ins t rucción de 15 de marzo 
j de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
i las Ordenanzas municipales de Policía ur-
j baña de esta localidad, se hace público 
f que "Inmobiliaria A r a m i l , S. A . " ha so-
j l icitado licencia para instalar un ascen

sor, en la calle Miño , 2 bis. 
L o que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B o u : T I N 
O F I C I A L de l a provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 3 
de marzo de 1978. — El'Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—2.836) (O.—18.959) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de Ja Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que "Inmobiliaria A r a m i l . S. A . " ha so
licitado licencia para instalar un ' ' V 1 

sor, en la calle Asturias, 9, escalera I . . 
L o ,que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días , a contar dJs™ * 
inserción de este edicto en el * 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu 
larse las observaciones pertinentes. 
. E n San Sebastián de los Reyes a 3 

de marzo de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. G—2.837) (O.-18.960) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . M de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas 

municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que "Inmobiliaria Arami l , S. A . " ha so
licitado licencia para instalar un ascen
sor, en la calle Río Tajo, 2, escalera 2.J 

i 
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L o ,que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
a s e r c i ó n de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de l a provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebas t ián de los Reyes, a 3 
de marzo de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—2.839) (O.—18.962) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 -°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
jas Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace públ ico 
que "Inmobil iar ia A r a m i l , S. A . " ha so-
"citado licencia para instalar un ascen
sor, en la avenida de Colmenar Viejo, 26, 
escalera 2 . a . 

Eo ,que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu 
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebas t ián de los Reyes, a 3 
de marzo de 1978*. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—2.841) (TJ—18.974) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4-°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace públ ico 
S u e "Inmobil iar ia A r a m i l , S. A . " ha so-
ncitado licencia para instalar un ascen
sor, en l a calle Asturias , 7, escalera 1.a. 

Eo .que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 3 
de marzo de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—2.842) (O—18.975) 

A Jos efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 d e ] a i n s t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
jas Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace públ ico 
S U e "Inmobil iar ia A r a m i l , S. A . " ha so
licitado licencia para instalar un ascen
sor, en l a calle Río Tajo, 2, escalera 3.!L. 

L o ,que se hace saber a fin de que en 
e' plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebas t ián de los Reyes, a 3 
de marzo de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

( G . C — 2 . 8 4 3 ) % (O.—18.976) 

A Jos efectos de los ar t ículos 30 de i 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 ^ la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
jas Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace públ ico 
Que "Inmobil iar ia A r a m i l , S. A . " ha so-
"citado licencia para instalar un ascen
sor, en la calle Tajo, 4, escalera 1.A. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 3 
de marzo de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

( G . C — 2 . 8 4 4 ) (O.—18.977) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
^ 4.°-4 de l a Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace públ ico 
que "Inmobil iar ia A r a m i l , S. A . " ha so-
l'citado licencia para instalar un ascen
sor, en la calle Duero, 2, escalera 2. a . 

Eo ,que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de l a provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebast ián de los Reyes, a 3 
de marzo de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

( G . C—2.845) (O.—18.978) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace públ ico 
que "Inmobiliaria A r a m i l , S. A . " ha so
licitado licencia para instalar un ascen
sor, en la calle Asturias, 9, escalera 2. a . 

L o .que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de l a provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 3 
de marzo de 1978. —- E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—2.846) (O.—18.979) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 10 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Tomás Pereda Amann , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julián Rodr íguez 
Pérez , contra " I t a lmármol , S. A . " , en re
clamación por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 2.393 de 1977, se ha acordado 
citar a la demandada, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 28 
de marzo, a Jas diez horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
tend rán lugar en la Sala de Vistas, le
tra K , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10, sita en la calle Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Ital
mármol , S. A . " , en su legal representa
ción, se expide la presente cédula para 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 12 de enero de 1978.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.879) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Tomás Pereda Amann , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Mingo V a 
liente, representado por su madre, con
tra "Cafd i , S. L . " , en reclamación por re
solución de contrato, registrado con el 
n ú m e r o 3.105 de 1977, se ha acordado 
citar a la demandada, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 1 
de abril , a las diez horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y , en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra K , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspende rán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Cafdi , 
Sociedad Limitada", en su legal represen
tación, se expide la presente cédula para 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 1 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.877) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.032 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 17 de Madr id , a instancia de 
A n a P ico Fe rnández , contra "Aseyco, So
ciedad A n ó n i m a " , sobre despido, con fe
cha 20 de febrero se ha dictado providen
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

" . . . con arreglo a lo dispuesto en la 
norma segunda del a r t í cu lo 2.° de la Or
den ministerial de 15 de octubre de 1976, 
requiérase a la empresa para que en un 
plazo de tres días proceda a la readmi
sión del trabajador, y cítese a las partes 
para que comparezcan ante esta Magis
tratura el p róx imo día 31 de marzo, a 
las nueve cuarenta horas de su m a ñ a n a . " 

Y para que sirva de notif icación a 
"Aseyco, S. A . " , en ignorado paradeio, 
se expide la presente en Madr id , a 20 de 
febrero de 1978.—El Secretario, Pi lar 
Fe rnández Magester. 

(B.—1.897) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Francisco Gibert Bonet, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 17 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Manteca 
González , contra ' "Obras v Construccio
nes, S. A . " , en reclamación por despido, 
registrado don el n ú m e r o 479 de 1978, se 
ha acordado citar a "Obras y Construccio
nes, S. A . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 3 de abril , a 
las once treinta horas de su m a ñ a n a , para 
la celebración de los actos de concil ia
ción y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 
lugar en la Sala de audiencias de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 17, sita en 
la calle Orense, 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
t enc ia .—Advi r t i éndose asimismo que de
berá comparecer para prestar confesión 
judicial, apercibiéndole que de no hacerlo 
le pa ra rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Y para que sirva de citación a "Obras 
y Construcciones, S. A . " , se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

M a d r i d . — E l Secretario (Firmado).—El 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—1.899) 

vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madr id , a 24 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.900) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Francisco Gibert Bonet, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 17 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Teresa Arias 
de A r r i b a , contra Manuel García Fe rnán
dez ("Comercial Lip is") , en rec lamación 
por cantidad, registrado con los n ú m e r o s 
3.415-24 de 1977, se ha^ acordado citar 
a Manuel García Fe rnández ("Comercial 
Lipis") , en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 3 de abril , a las 
diez y diez horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de concil iación 
y, en su caso, de juicio, que t end rán lu
gar en la Sala de audiencias de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 17, sita en 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Manuel 
García Fe rnández ("Comercial Lip is") , se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.094 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 17 de M a d r i d , a instancia de 
Diego Mar t í nez M é n d e z (representando a 
su hijo), contra " A r t i ñ a n o , S. A . " , sobre 
despido, con fecha 27 de febrero se ha 
dictado providencia, cuya parte disposi
t iva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; y habiendo ganado fir
meza la sentencia recaída sobre las pre
sentes actuaciones y con arreglo a l o dis
puesto en la norma segunda del a r t ícu lo 
segundo de la Orden ministerial de 15 de 
octubre de 1976, requiérase a la empresa 
a f in de que en un plazo de tres d ías 
proceda a la readmis ión del trabajador, 
y cí tese a las partes para que comparez
can ante esta Magistratura el p r ó x i m o día 
3 de abril , a las nueve treinta horas. 

Y para que sirva de notif icación a " A r 
t iñano , S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 27 de 
febrero de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B—1.901) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E S E V I L L A 

E D I C T O 

Exhorta de Sevilla 
E n vi r tud de lo acordado por provi

dencia de esta fecha por el i lust r ís imo 
señor Magistrado de Trabajo n ú m e r o 3 
de los de esta capital y su provincia, el 
i lus t r ís imo señor don Fernando de la Con
cha y Hernández -P inzón , en los autos que 
se siguen en esta Magistratura bajo el 
n ú m e r o 934 de 1977, instados por Salud 
Tallefer Caro, por su menor hijo M a 
nuel Acevedo Tallefer, contra la em
presa " J . M o r o , S. A . " , ausente en ig
norado paradero y que tuvo su domici l io 
en esta capital, en paeseo de La Habana, 
n ú m e r o 202 bis, sobre despido, por la que 
se manda citar al representante legal de 
la empresa de referencia, a fin de que 
el p róx imo día 28 de marzo, a las once 
horas de su mañana , comparezca ante 
esta Magistratura, sita en. calle Niebla, 
n ú m e r o 19, de esta capital, para asistir 
a los actos de concil iación y, en su caso, 
de no haber avenencia, al juicio, coií la 
advertencia que es única convocatoria y 
que deberá concurrir con todos los me
dios de pruebas de que intenten valerse, 
sin que se puedan suspender los actos 
por falta injustificada de asistencia del 
demandado. 

Se pone en conocimiento de la empre
sa demandada, que tiene a su disposición 
en la Secretar ía de esta Magistratura co
pia de la demanda presentada. 

Y para que conste y sirva de citación 
al representante legal de la empresa 
" J . M o r o , S. A . " , ausente en ignorado 
paradero, se expide el presente para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esa provincia, en Sevilla, a 15 de febre
ro de 1978.—El Secretario, Mar ía Luisa 
Segura Rodr íguez . 

(B—1.909. E x h . M . T. 6) 

[PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T Q 

D o n Fernando C i d F o n t á n , Magistrado-
Juez de instrucción n ú m e r o 3 de M a 
dr id , 
Hace saber: Que en la pieza de res

ponsabilidad c iv i l dimanante del sumario 
n ú m e r o 50 de 1976, instruido en este 
Juzgado por uti l ización ilegítima de ve
hículo, contra otro y Celestino Sánchez 
López, por providencia del día de hoy he 
acordado la venta en públ ica subasta, por 
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primera vez y t é r m i n o de ocho días , de 
un encendedor marca "Dupont" , a! pa
recer de oro, n ú m e r o de fabr icación 
T 4 C N 9 6, embargado a dicho penado; 
para cuyo acto, que t e n d r á lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, se 
seña la el d ía 10 de abri l p r ó x i m o , a las 
doce de su m a ñ a n a , sirviendo de tipo para 
la misma, la cantidad de 3.200 pesetas; 
hac iéndose saber a los l ici tadores: Que 
para poder tomar parte d e b e r á n consig
nar previamente el 10 por 100 de dicho 
tipo, sin lo cual no s e r án admit idos; que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del t ipo ci tado; 
que el remate p o d r á hacerse a cal idad de 
ceder a tercero, así como que el objeto 
de subasta p o d r á ser examinado por los 
que deseen tomar parte, y que se encuen
tra bajo la custodia del Secretario. 

Dado en M a d r i d , a l de marzo de 
1978.—El Secretario (Fi rmado) .—El M a 
gistrado-Juez de ins t rucc ión (Firmado). 

(C—3.992) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
vi r tud de lo acordado en previdencia 
dictada por el i lus t r í s imo señor don A l 
berto de A m u n á t e g u i y Pavía , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tres de 
M a d r i d , en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos con el n ú m e r o m i l seiscientos 
cincuenta y nueve de mi l novecientos se
tenta y seis, a instancia de "Chrys ler Or
ganizac ión Financiera, S. A . " (Cofic), con
tra don Juan José Doc io Roncero, sobre 
rec lamac ión de cantidad, se anuncia la 
venta en púb l i ca y primera subasta, té r 
mino de ocho d ías , con sujeción al t ipo 
de ciento veinte mi l pesetas, del veh í cu lo 
embargado, que se encuentra depositado 
en poder del demandado, quien tiene su 
domic i l io en Barcelona, calle Rabasa, nú
mero cincuenta y siete, apartamentos, piso 
segundo, puerta tercera, y cuya descrip
ción es la siguiente: 

A u t o m ó v i l marca " S i m c a " , m o d e l o 
1.200. ma t r í cu l a M - 7 5 8 9 - A K . 

Para cuyo acto, que «tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madr id , calle General C a s t a ñ o s , n ú m e r o 
uno, piso tercero, se ha s eña l ado el día 
diecisiete de abr i l p r ó x i m o , a las once de 
su m a ñ a n a , previniendo a los l ici tadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta d e b e r á n consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de dicho 
tipo; y que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran les dos tercios del mismo, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de e^ta provincia se expide el pre
sente en M a d r i d , a once de marzo de mil 
novecientos setenta y ocho .—El Secreta
rio (F i rmado) .—El Magistrado-Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—13.055) 

Y para que sirva de c i tac ión al repre
sentante legal de "Escor i a l , Revis ta de 
Cul tu ra y Letras" , expido el presente que 
se pub l i ca rá en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia . 

Dado en M a d r i d , a trece de marzo de 
mi l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.066) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

' E D I C T O 

Don José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el n ú m e r o ochocientos cuarenta y cinco 
de mi l novecientos setenta y siete, se s i 
guen autos incidentales de la ley de 
Arrendamientos Urbanos, a instancia del 
Procurador señor Gandarillas, en nombre 
y r ep re sen tac ión de " E l m o , S. A . " , con
tra "Escor ia l , Revista de Cul tu ra y L e 
tras" y la Admin i s t r ac ión Central del Es
tado, esta ú l t ima representada por el se
ñ o r Abogado del Estado, sobre reso luc ión 
de contrato de arrendamiento del piso ba
jo izquierda de la casa n ú m e r o veint isé is 
de la calle de Al fonso X I I , de esta capital, 
cuyos autos se encuentran recibidos a 
prueba por t é r m i n o de treinta d í a s ; 
y entre ía propuesta por la parte actora 
he acordado citar al representante legal 
de "Escor ia l , Revista de Cul tu ra y Letras", 
para que comparezca ante este Juzgado el 
día cuatro de abri l p r ó x i m o , a las once de 
su m a ñ a n a , a fin de prestar confes ión en 
juicio, bajo juramento indecisorio como 
prueba propuesta por la parte demandan 
te, bajo apercibimiento que de no compa 
recer le p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

E n v i r t ud de lo acordado por providen
cia de esta fecha, dictada en procedimien
to ejecutivo seguido en este Juzgado bajo 
el n ú m e r o mi l cuatrocientos sesenta y dos 
de m i l novecientos setenta y cinco R , a 
instancia de "Financiera de Empresarios, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Juan Jo
sé Salgado Mor les ión , vecino de Badajoz, 
con domic i l io en la calle de San Sisenan-
do, n ú m e r o treinta y uno, sobre reclama
ción de ciento sesenta y un m i l trescientas 
veint icinco pesetas de pr incipal , intereses 
legales y costas, se saca a la venta en pú
blica subasta por pr imera vez, t é r m i n o de 
veinte d ías , la siguiente finca embargada 
a d icho demandado. 

Piso tercero, al que se tiene acceso por 
el portal y zaguán de entrada, s e ñ a l a d o 
con el n ú m e r o 31 de la calle de San S i -
senando, de Badajoz. Consta de estar, co
medor, v e s t í b u l o , oficio, cocina, aseo, ba
ñ o , cuatro dormitor ios y una p e q u e ñ a te
rraza. Ocupa una superficie de 134,50 me
tros cuadrados, mirando desde la calle de 
su s i t uac ión : al frente, con dicha calle; a 
la derecha, con rellano de la planta, hueco 
de escalera, patio del piso primero y finca 
de Soledad Díaz So l í s ; a Ja izquierda, con 
la finca de Rafael de la Hera y Díaz So
lís, y al fondo, con el patio del piso p r i 
mero. Es anejo y forma parte integrante 
de este piso, un cuarto lavadero, de los 
que existen en la cubierta del edif icio. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Badajoz, al tomo 367, folio 151, finca nú 
mero 19.350, insc r ipc ión primera. 

Para el acto de remate, que t e n d r á l u 
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o siete de M a 
dr id , sito en su calle de Almi ran te , n ú 
mero once, el día veintisiete del p r ó x i m o 
mes de abr i l , a las once de la m a ñ a n a , se 
establecen las siguientes condiciones: 

Servi rá de tipo para la subasta la can
t idad de un mi l lón seiscientas mi l pesetas, 
importe de la va lo rac ión , no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado t ipo. 

Para tomar parte en el remate d e b e r á n 
consignar los licitadores en este Juzgado 
el diez por ciento del indicado t ipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudien-
do hacerlo a calidad de ceder. 

Los autos y la cer t i f icac ión de cargas 
respectivas, e s t a r án de manifiesto en la 
Sec re t a r í a de este Juzgado, as í como los 
t í tu los de propiedad de la finca, suplidos 
por cer t i f icación del Registro de la P ro 
piedad, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
p r e v i n i é n d o s e que los l icitadores d e b e r á n 
conformarse con ellos, y no t e n d r á n de
recho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o g r a v á m e n e s anteriores y los pre 
ferentes, si los hubiere, al c r é d i t o de la 
actora c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, s in destinarse a su ex t inc ión el 
precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veinticuatro de fe
brero de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario, A n t o n i o Z u r i t a . — E l Magis
trado-Juez de primera instancia, J o s é 
Guelbenzu. 

(A.—13.058) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o siete 
de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o m i l 
doscientos noventa y nueve-A de m i l no 
vecientos setenta y seis, instados por la 
Procurador d o ñ a Mar ía Isabel J iménez 
Andos i l l a , en nombre de la entidad ""Ser 
vicios Financieros Plenos, S. A . " , contra 
don Jesús Garc ía Gonzá lez y esposa d o ñ a 
Lucía Labrado Santana, sobre pago de 

cantidad, en los que por p r o v e í d o de este ¡ 
d ía se ha acordado sacar de nuevo a pú- | 
bl ica y segunda subasta por t é r m i n o de 
ocho d í a s , con rebaja del veint icinco por 
ciento del t ipo de la pr imera, él veh í cu lo 
embargado a dichos deudores, y que es el 
siguiente: 

U n c a m i ó n marca "Pegaso", modelo 
1.065, m a t r í c u l a T O - 3 1 . 3 7 7 , y que ha sido 
tasado en la suma de cuatrocientas c in
cuenta m i l pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha s e ñ a l a d o 
el d ía diez de abri l p r ó x i m o , a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juzga
do, calle Almi ran te n ú m e r o once, bajo las 
condiciones siguientes: 

Que serv i rá de t ipo de subasta la suma 
de trescientas treinta y siete m i l quinien
tas pesetas, y no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
tal t ipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate d e b e r á n consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento de i n 
dicado tipo, sin cuyo requisi to no serán 
admit idos. 

E l veh ícu lo esta en poder de los deu
dores, que habitan en esta capital , calle 
de Santurce, n ú m e r o cuarenta y siete, p r i 
mero derecha. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a ocho de marzo de 
m i l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario, A n t o n i o Z u r i t a . — E l Magistrado-
Juez de primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—13.065) 

las copias de demanda y documentos se 
encuentran a su d i spos ic ión en la Secre
ta r ía de este Juzgado. 

Dado en M a d r i d , a ve in t i t r é s de enero 
de m i l novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez 
de pr imera instancia (Firmado). 

(A.—13.051.) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n José L izcano Cenjor, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho de los de esta capital . 
Hago saber: Que en autos de ju ic io 

ejecutivo n ú m e r o trescientos treinta y cua
tro de m i l novecientos setenta y seis, se
guidos a instancia de José B a n ú s , "Inter
nacional Promotora y Financiera, Socie
dad A n ó n i m a " , contra don Sebas t i án M u 
ñ o z Gonzá lez , se ha acordado sacar a pú 
bl ica subasta por segunda vez y con la 
rebaja del veint ic inco por ciento del t ipo 
de su t a sac ión , los siguientes bienes: 

Los derechos de propiedad que corres
ponden al demandado dimanantes del con
trato de compraventa sobre el local de 
negocio en el bloque dieciséis , casa D , 
tienda tres, supermanzana dos del barrio 
del P i lar , actualmente calle G i n z o de L i -
mia, n ú m e r o treinta. 

Valorados en un mi l lón ciento cincuen
ta m i l pesetas. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el p r ó x i m o 
día trece de abr i l , a las once de su ma
ñ a n a , y se advierte a los l icitadores que 
para tomar parte en ella d e b e r á n consig
nar, cuando menos, el diez por ciento del 
t ipo, no a d m i t i é n d o s e posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mismo, 
y que el remate p o d r á hacerse en cal idad 
de ceder. 

Dado en M a d r i d , a catorce de marzo 
de m i l novecientos setenta y o c h o . — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.046) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Por medio del presente, que se expide en 
v i r tud de lo acordado en providencia de 
esta fecha, dictada en autos n ú m e r o ocho
cientos veint iuno de mi l novecientos se
tenta y siete H , promovidos por el Pro
curador señor Parra Or tum, en nombre 
de don Luis Gar r ido Porc ina i , vecino de 
M a d r i d , San Bernardo sesenta y siete, con
tra los ignorados herederos de don A q u i 
l ino Ar ranz M a d r o ñ o , sobre desahucio del 
solar n ú m e r o siete antiguo, nueve moder
no, de la calle de José Mar í a de Castro, 
de esta capital , se cita a los ignorados he
rederos de dicho don A q u i l i n o A r r a n z 
M a d r o ñ o ante este Juzgado de pr imera 
instancia n ú m e r o nueve de M a d r i d , si to 
en calle Almi ran te , n ú m e r o once, segun
do, para el día treinta de marzo p r ó x i m o 
y hora de las once de su m a ñ a n a , a f in 
de celebrar el correspondiente ju ic io ver
bal, ape rc ib i éndo le s que de no compare
cer se les p a r a r á el perjuicio a que hubie
ra lugar en derecho: signif icándoles que 

JUZGADO N U M E R O 9 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto, Magistrado-
Juez de pr imera instancia n ú m e r o nue
ve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el n ú m e r o m i l setenta y dos de mi l nove
cientos setenta y siete-A, se tramita ex
pediente sobre suspens ión de pagos de la 
C o m p a ñ í a M e r c a n t i l "Cartonera Industrial 
M a d r i l e ñ a , S. A . " ( C I M S A ) , dedicada a la 
fabr icac ión de c a r t ó n , con domicilio so
cial en Madr id -Vi l l ave rde . carretera de 
San M a r t í n , k i l ó m e t r o 2, en cuyo proce
dimiento, por auto de esta fecha se ha 
declarado en estado legal de suspens ión 
de pagos e insolvencia provisional a dicha 
sociedad, y convocar a junta general de 
acreedores para el día cuatro de mayo 
próximo y hora de las diecisiete, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Almi ran te , número once. 

Dado en M a d r i d , a veinticuatro de fe
brero de mil novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de pr imera instancia (Firmado). 

(A.—13.067) 

JUZGADO N U M E R O 13 

EDICTO 

P o r el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado en p r o v e í d o de 
esta fecha, dictada por el s e ñ o r Magistra
do-Juez de primera instancia número tre
ce de M a d r i d , en el procedimiento judi
cial sumario a que se refiere el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria , instado por "Banco de Finanzas, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador s e ñ o r Olivares Santiago, con
tra " G á l v e z , S. A . " , para la efectividad de 
un crédito de tres mil lones trescientas 
noventa y un m i l ciento setenta y siete 
pesetas con setenta y c inco céntimos, se 
anuncia la venta en púb l i ca subasta, por 
primera vez, por quiebra de la anterior 
y término de veinte d ías , de la finca h i 
potecada que seguidamente se describe, 
remate que t e n d r á lugar en este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o trece de M a 
dr id , sito en Mar ía de Molina, n ú m e r o 
cuarenta y dos, quinto derecha, el d ía 
veint iocho de abri l p r ó x i m o , a las once 
horas de su mañana. 

Inmuebles objeto de subasta 
E n Aranjuez (Madr id) . Urbana .—Edi f i 

cio cerrado con tapia de h o r m i g ó n y la 
d r i l l o , sito en Aranjuez, entre el R í o Tajo 
y la carretera de A n d a l u c í a a M a d r i d , por 
donde tiene su entrada principal; es tá des
tinado a fábr ica y se compone de una 
nave para usos industriales, que ocupa 
ciento sesenta metros cuadrados, con 
planta baja y pr inc ipa l ; otra nave, de teja 
vana, de cuarenta y cinco metros de su
perficie; una v ivienda para uso del guarda 
de la finca y patio. Ocupa todo una super
ficie de dos m i l ciento ochenta y ocho 
metros y sesenta d e c í m e t r o s cuadrados. 
L i n d a : por su derecha, entrando, o Norte, 
parcela de don A n t o n i o Díaz Guerrero; 
izquierda, o Sur, con casa de don Antonio 
Garc ía Bueno; espalda, u Oeste, con e 
R í o Tajo, y por su frente, o N o r í e ' ^ h o 

la carretera de M a d r i d . Tiene el d * r e 

de recibir las aguas para riego de P 
cela de don A n t o n i o García B u e n o , , . ; „ r i a 

da al Sur de é s t a y obligación de aejar 
paso para el mismo fin a la P a r c e ' * ^ 
l inda con és ta por el Norte propia ú* 
don A n t o n i o Díaz Guerrero. La hipoteca 
figura inscri ta en el Registro de la pro
piedad de C h i n c h ó n , en el tomo mil cua
trocientos treinta y siete del archivo, l i 
bro setenta y uno del Ayuntamiento de 
Aranjuez , fo l io doscientos doce, finca nú 
mero dos m i l ciento ochenta y uno. 

Serv i rá de t ipo para la subasta de esta 
finca la cantidad de seis millones de pe
setas. 

j Condiciones de la subasta 
| N o se a d m i t i r á n posturas que no cu

bra expresado t ipo de t a sac ión . 
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El remate p o d r á hacerse a cal idad de 
ceder a un tercero. 

Los l icitadores que deseen tomar parte 
e n la subasta d e b e r á n consignar previa
mente una cantidad igual al diez por cien-

defectivo de expresado tipo. 
. El resto del precio del remate se con

sonará dentro de los ocho d ías siguientes 
a l de la a p r o b a c i ó n del remate. 

•Los autos y cer t i f icación del Registro 
a Que se refiere la regla cuarta del a r t í cu -

0 ciento treinta y uno de la ley H i p o 
tecaria e s t a r á n de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, e n t e n d i é n d o s e que 
iodo l ici tador acepta como bastante la f i 
l iación y que las cargas y g r a v á m e n e s an

teriores y las preferentes, si las hubiere, 
a l c réd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsis
tentes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante las 
acepta y se subroga en la responsabilidad 
d e la misma, sin destinarse a su ex t inc ión 
e J Precio del remate. 
_ r p a r a s u pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
J U C I A L de esta provincia , con veinte d ías 
S e an te lac ión , ñor lo menos, al se
camiento hecho" para la subasta, se ex-
Pjde el presente que f i rmo en M a d r i d , a 
dlfz de marzo de m i l novecientos setenta 
y ocho.—El Secretario (Fi rmado) .—Visto 
nueno: E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—13.060) 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 
D ° n Epifanio Legido López , Juez de p r i 

mera instancia de Colmenar Viejo y su 
Partido. 

. Hago saber: Que en v i r tud de providen-
| j l a dictada en esta fecha por este Juzga-
a ° en autos de juicio ejecutivo seguidos en 
J-1 mismo bajo el n ú m e r o treinta y cuatro 
de mil novecientos setenta y siete, a ins
tancia de don Al fonso Mans i l l a Paredes, 
don Vicente A m b r o s i o Palacios M o r a n d o 1 

y don Juan Jesús Jusdado M a d r i d , repre
sentados por el Procurador s e ñ o r M a n s i -
' a .Paredes , contra don Ale jandro H e r n á n 

A f i z a , he acordado sacar a la venta en 
Publica subasta por pr imera vez y por 
fermino de veinte d ías , el siguiente bien 
mmueble: 

Quinta parte indivisa de la finca t i tu
lada de "San S e b a s t i á n " , sita ' en la juris-
^ c c i ó n de Colmenar Viejo , en la salida 
de dicha v i l l a para la de Miraf lores de la 
^er ra . Es cabida o medida superficial la 
Q e treinta y dos á r ea s y quince cen t i á r ea s 
y veinte d e c í m e t r o s cuadrados, o sea, ocu-
Pa la finca tres m i l doscientos quince me
tros veinte d e c í m e t r o s cuadrados; l inda : 
^orte, con terreno de dominio púb l i co , 
denominado fuente nueva y servidumbre, 
también p ú b l i c a s : al Sur, con parcela de 
don Gonzalo M e r i n o ; al Este, con calleja 
q u e sale a la calle de los Frailes, y al Oes
te, con otra calle públ ica que sale del Ce
rr i l lo . 

Una s é p t i m a parte indivisa de dicha fin-
Sf está inscri ta a favor de don Alejandro 
F e r n á n A r i z a y de su esposa d o ñ a C o n 
suelo R u b i o Garc ía , en v i r t ud de adqui
sición mediante escritura públ ica otorga
da el d ía siete de marzo de mil novecien
tos setenta y cuatro, ante el Notar io que 
í u é de M a d r i d don Angel Aguiar Garc ía , 
e ° el Registro de la Propiedad de Colme
nar Vie jo , al tomo seiscientos treinta y 
nueve, l ib ro noventa de Colmenar Viejo, 
folio ciento sesenta y ocho, finca ciento 
cincuenta y siete, cuadruplicado, inscrip-
C l ó n once. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el d ía veinte 
de abri l de m i l novecientos setenta y ocho, 
a las once horas de su m a ñ a n a , bajo las 
condiciones siguientes: 

Servirá de t ipo para la subasta la canti
dad de seis millones de pesetas en que ha 
sido tasada la pa r t i c i pac ión indivisa del 
D l e n inmueble antes expresado. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no a l 
oran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta d e b e r á n 
° s l icitadores consignar previamente, en 

J a mesa del Juzgado o en la Caja Gene
ral de D e p ó s i t o s , el diez por ciento del re
ferido t ipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a l ici tar . 

Las posturas p o d r á n hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los t í t u los de propiedad de la s é p t i m a 
Parte indivisa de dicha finca, que es la 
9ue está inscrita en el Registro de la P ro -
Piedad a nombre del demandado y de su 
e s P o s a , e s t án de manifiesto en la Se

c re ta r í a , para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
p r ev in i éndose que los licitadores d e b e r á n 
conformarse con ellos y no t e n d r á n de
recho a exigir n ingún otro. 

Respecto a la pa r t i c ipac ión embargada 
y que no está inscri ta en el Registro de 
la Propiedad, puesto que se ha embargado 
y se saca a púb l i ca subasta la quinta par
te indivisa , y só lo es tá inscri ta l a sép t i 
ma, se acuerda la subasta, s in suplir pre
viamente la falta de t í t u l o de propiedad 
por así sol ic i tar lo la actora, a c o r d á n d o s e 
la subasta respecto de dicha parte con la 
condic ión de que el rematante verifique la 
insc r ipc ión omit ida antes, el otorgamien
to de la escritura de venta en el t é r m i n o 
que sea suficiente y el Juez seña le . 

L a ún ica carga que figura anotada en el 
Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, respecto de la s é p t i m a parte i n d i 
visa de la finca registrada al nombre del 
demandado y de su esposa, es una hipo
teca que grava la finca en su totalidad, es
decir, la s ép t ima parte mencionada, jun
tamente con la seis s é p t i m a s partes i n d i 
visas restantes, consti tuida a favor de la 
Caja de Ahor ros y Monte de Piedad de 
M a d r i d en ga ran t í a de un p r é s t a m o de 
ocho millones de pesetas de pr incipal , ade
m á s de c inco anualidades de intereses, al 
ocho enteros, setenta y cinco c e n t é s i m a s 
por ciento anuales, de cinco anualidades 
de comis ión , al cero setenta y c inco por 
m i l , tr imestral , y del veinte por ciento del 
principal estipulado para costas y gastos, 
por plazo de seis a ñ o s , contados desde la 
fecha de la entrega del p r é s t a m o . D i c h a 
cons t i t uc ión hipotecaria se l levó a efecto 
mediante escritura otorgada el ve in t i sé i s 
de noviembre de mi l novecientos setenta 
y cinco, ante el Notar io de M a d r i d don 
R a m ó n F e r n á n d e z P u r ó n , constando al 
margen de la inscr ipc ión de dicha carga 
por nota extendida con fecha veint iocho 
de diciembre de m i l novecientos setenta 
y seis, haberse cumpl ido la cond ic ión sus
pensiva de que d e p e n d í a la eficacia de la 
relacionada hipoteca. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de M a d r i d , expi
do el presente en Colmenar Vie jo , a seis 
de marzo de m i l novecientos setenta y 
o c h o . — E l Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—13.064) 

de distr i to de Col l ado-Vi l l a lba (Madr id) , 
el día doce del p r ó x i m o mes de abr i l y 
hora de las once de su m a ñ a n a , sito en 
avenida del Gene ra l í s imo , n ú m e r o vein t i 
nueve, primero. 

D a d o en Col l ado-Vi l l a lba a ocho de 
marzo de mi l novecientos setenta y ocho. 
P . S. M . , el Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de Dis t r i to (Firmado). 

(A.—13.119) 

Juzgados Municipales 

C O L L A D O - V I L L A L B A 

E D I C T O 

D o n Gabr ie l del R í o Sánchez , Juez de 
Dis t r i to de Co l l ado-Vi l l a lba , provincia 
de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 

el n ú m e r o tres de mi l novecientos setenta 
y tres, penden autos de ju ic io de cogni
ción a instancia de don L i n o de la Serna 
Sanz, contra don Ignacio R o d r í g u e z Sán
chez, en rec lamac ión de la cantidad de 
dieciocho m i l ochenta y siete pesetas de 
pr incipal , intereses y costas, h a b i é n d o s e 
acordado en esta fecha sacar a la venta 
en públ ica ssubasta y por tercera vez los 
bienes embargados al deudor, bajo las 
condiciones que se expresa rán . 

Bienes objeto de la subasta 
U n compresor marca "Puskas" , t ipo 

T - l - 5 1 , n ú m e r o 62.525, e léc t r i co , de 
1/4 H P . , 24.000 pesetas. 

Un a piedra e léct r ica , esmeriladora, de 
P . C . 0,35 C V . , n ú m e r o M-195578, 6.000 
pesetas. 

U n a grúa para a u t o m ó v i l e s marca "Seat 
1 . 5 0 0 " / m a t r í c u l a M-587.205, 35.000 pe
setas. 

To ta l : 65.000 pesetas. 
Esta tercera subasta se ce lebra rá sin 

sujeción a t ipo, con igual condic ión que 
las anteriores y a d e m á s : 

Pr imera 
P o d r á hacerse en calidad de ceder a un 

tercero. 
Segunda 

Los bienes embargados se encuentran en 
poder del deudor, carretera de L a C o r u ñ a , 
k i l ó m e t r o 18,400 de "Talleres Ignacio", 
donde p o d r á n ser examinados. 

L a referida subasta púb l i ca t e n d r á l u 
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 • 
Se cita a Alejandro G ó m e z Licona , con 

domici l io desconocido, a fin de que com
parezca como denunciado, por amena
zas, al juic io de faltas n ú m . 1.207 de 
1977, que t e n d r á lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado el día 12 de abri l 
y hora de las once treinta de su m a ñ a n a . 

(B.—1.246) 

Se cita a A d m e d Ourrak y a Abde la -
z iz Essaidi , con domici l ios desconocidos, 
a fin de que comparezcan como denun
ciados, por hurto, al juic io de faltas n ú 
mero 863 de 1977, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado el día 
12 de abri l y hora de las once treinta de 
su m a ñ a n a . 

(B.—1.247) 

Se cita a Ezequiel Olaydri Idewu y 
Keber Tayab, como lesionados, y a Dj l lou l 
Boual la , como denunciado, a fin de que 
asistan al juicio de faltas n ú m . 1.175 de 
1977, por lesiones y d a ñ o s , que t e n d r á 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de C h a m b e r í , nú 
mero 4, el día 12 de abri l y hora de las 
once treinta de su m a ñ a n a . 

(B.—1.248) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Luis R o m á n 

Ol ivei ra , Vic tor iano Car r i l Díaz , Miguel 
Mar to re l l Sampera, Juan Salas de Pablo, 
como denunciados; Ricardo Guijarro To-
rija, perjudicado, y Francisco F e r n á n d e z 
J iménez , testigo, para que el día 12 de 
abril p r ó x i m o , a las nueve cuarenta y 
cinco de su m a ñ a n a , comparezcan ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la «calle de A lbe r to Agui le ra , n ú m . 20, 
piso segundo, a fin de celebrar el juicio 
de faltas, en el que constan anterior
mente. 

(G. C—1.777) (B.—1.250) 

Por el presente se cita a Juana Her
n á n d e z Manzano, nacida el 3 de febrero 
de 1946, hija de R ica rdo y de Leonor , 
casada, sus labores, y cuyo domic i l io se 
desconoce, para que el d ía 12 de abr i l , 
a las diez de su m a ñ a n a , comparezca ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de A lbe r to Agui lera , n ú m e 
ro 20, piso segundo, a fin de celebrar el 
juic io de faltas n ú m . 222 de 1978, en el 
que aoarece como denunciada. 

(G. " C — 2 . 0 3 1 ) (B.—1.251) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 977 de 

1977, seguido en este Juzgado por hur
to, se ha acordado en providencia de 
11 de febrero de 1978 la celebra
ción del oportuno juicio, que ten
drá lugar el día 11 de abr i l , a las diez 
treinta horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza del Gene
ral Vara del Rey, n ú m . 12, segundo, a 
cuyo acto se cita a Mar ía del Carmen 
Sánchez Vagas y Julia Casas J iménez , 
para que comparezcan provistas de las 
pruebas de que intenten valerse. 

(B.—1.269) 

cia de 14 de febrero de 1978 l{a 
ce lebrac ión del oportuno ju ic io , que 
t e n d r á lugar en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza del 
General V a r a del Rey, n ú m . 17, segun
do, el día 11 de abr i l , a las once horas, 
a cuyo acto se cita a E l o y A lva rez M a -
tesanz, para que comparezca provisto de 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—1.272) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas n ú m e r o 8 de 

1978, por e scánda lo . — A n t o n i o Alva rez 
Gaitero, Rafael R o d r í g u e z Yáñez y A n 
tonio Lozano Valenzuela, domici l iados 
ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , c o m p a r e c e r á n el 
d ía 12 de abr i l , a las diez treinta horas, 
en la Sala de audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle de los Hermanos 
Alva rez Quintero, n ú m . 3, piso primero, 
a fin de celebrar el ju ic io de faltas an
tes mencionado. 

(G. C — 1 . 9 4 9 ) (B—1.277) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 885 de 
1977, seguido en este Juzgado por ma 
los tratos, se ha acordado en providen 

Juicio verbal de faltas n ú m e r o 332 de 
1977, por d a ñ o s . — R i c a r d o A r a g ó n , San
tiago Nie to Garc ía y Fél ix Caballero M e -
jía, domici l iados ú l t i m a m e n t e en M a 
dr id , c o m p a r e c e r á n el día 12 de abr i l , a 
las diez treinta horas, en la Sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
n ú m e r o 3, piso primero, a fin de cele
brar el ju ic io de faltas antes mencio
nado. 

(G. C — 1 . 9 5 0 ) (B.—1.278) 

Juicio verbal de faltas n ú m e r o 1.054 
de 1978, por hurto, contra A n t o n i o L o 
renzo Panizo, domici l iado ú l t i m a m e n t e 
en la calle del M a r q u é s de Viana , n ú 
mero 8, cuarto izquierda (pens ión) , com
parecerá el d ía 12 de abr i l , a las once 
horas, en la Sala de audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de los Herma
nos Alva rez Quintero, n ú m . 3, piso pr i
mero, a fin de celebrar el juicio de fal
tas antes mencionado. 

(G. C — 1 . 9 5 1 ) (B.—1.279) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Juana Dolores Menc ía , nacida en Te-

gucigalpa (Honduras) el día 12 de julio 
de 1950, hija de José Alber to y de M a 
ría Fernanda, secretaria, y en ignorado 
paradero, como presunta perjudicada, 
c o m p a r e c e r á el p r ó x i m o día 10 de abri l , 
a las nueve treinta de su m a ñ a n a , en la. 
Sala audiencia de este Juzgado municipal 
n ú m e r o 19 de M a d r i d , sito en la Carrera 
de San Francisco, n ú m . 10, piso tercero, 
a fin de celebrar juicio verbal de faltas 
por lesiones y d a ñ o s en accidente de 
c i rcu lac ión , bajo el n ú m . 647 de 1977, 
debiendo venir provista de cuantos me
dios de prueba intente valerse. 

(B.—1.547) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E l s e ñ o r don H i p ó l i t o Santos Galicia, 

Juez municipal n ú m . 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal de faltas 
n ú m e r o 49 de 1978, que se tramit;' en 
este Juzgado, ha acordado se cite a M a 
nuel F e r n á n d e z F e r n á n d e z , que se en
cuentra en ignorado paradero, para que 
comparezca en la Sala audiencia de d i 
cho Juzgado, sito en la calle de los Her 
manos Alvarez Quintero, n ú m . 3, el día 
7 de abr i l , a las diez treinta horas, al 
objeto de asistir a la ce lebrac ión del co
rrespondiente juicio, debiendo aportar las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—1.299) 

E l s eño r don H i p ó l i t o Santos Garc ía , 
Juez municipal n ú m . 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal de f.dtas 
n ú m e r o 858 de 1977, que se tramita en 
este Juzgado, ha acordado se cite a Luis 
Migue l Bezares y Manuel Candelario Cas
t i l la , que se encuentran en ignorado pa
radero, para que comparezcan en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en ia 
calle de los Hermanos Alva rez Quiñi ero. 
n ú m e r o 3, el día 7 de abr i l , a las diez 
horas, al objeto de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio, debiendo 
aportar las pruebas de que intenten va
lerse. 

(B.—1.300) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
Por la presente, y en vi r tud de lo acor

dado por el s eño r Juez de Dis t r i to nú-
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mero 22 de esta capital , en autos de ju i 
c io de faltas n ú m . 1.140 de 1977, por 
d a ñ o s , se c i ta al denunciante Pab lo C a l 
vo Izquierdo y al denunciado Santiago 
M a r t í n e z A lva rez , hoy en ignorado para
dero, para que comparezcan el día 11 de 
abr i l , a las once y cuarenta de su ma
ñ a n a , en la Audienc ia de este Juzgado, 
sito en la calle de P r i m , n ú m . 17, a l a 
ce lebrac ión del juicio verbal de faltas, 
provistos de las pruebas de que intenten 
valerse. 

(G. C — 2 . 4 7 7 ) " (B.—1.604) 

Por la presente, y en v i r tud de l o acor
dado por el s eño r Juez de Dis t r i to nú 
mero 22 de esta capital, en autos de ju i 
cio de faltas n ú m . 157 de 1978, por le
siones, se ci ta a la lesionada Carmen Es-
cabia Mar tos y a la denunciada Reme
dios J iménez J iménez , hoy en ignorado 
paradero, para que comparezcan el d ía 
11 de abr i l , a las once y treinta de su 
m a ñ a n a , en la Sala de l a audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de P r i m , 
n ú m e r o 17, a la ce leb rac ión del juicio 
verbal de faltas, provistas de las pruebas 
de que interese valerse. 

(G. C — 2 . 4 7 8 ) ' (B.—1.605) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Angel Garc ía Vaquero, denunciante, 

en ignorado paradero, c o m p a r e c e r á el 
día 12 de abr i l , a las once cincuenta ho
ras, en la Sala de audiencia del Juzga
do de Dis t r i to n ú m . 26 de M a d r i d , a 
la ce lebrac ión del oportuno juicio de fal
tas n ú m . 1.382 de 1977, por d a ñ o s por 
imprudencia. Juzgado sito en calle Vi rgen 
del Sagrario, n.° 23 (bario de la Concep
ción) . Ape rc ib i éndo le que d e b e r á venir 
asistido de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C — 2 . 0 7 7 ) (B.—1.325) 

Justo Pastor R o d r í g u e z , como denun
ciado, en ignorado paradero, d e b e r á com
parecer ante la Sala de audiencia del Juz
gado de Dis t r i to n ú m . 26 de M a d r i d , s i to 
en la calle Vi rgen del Sagrario, n ú m e 
ro 23 (barrio de la C o n c e p c i ó n ) , el d ía 
12 de abr i l , a las nueve cincuenta y c in
co horas, al objeto de celebrar e l corres
pondiente juicio de faltas n ú m . 1.002 de 
1977, seguido por lesiones, contra Justo 
Pastor Rodr íguez . 

(G. C—2.417) (B.—1.586) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n v i r tud de lo acordado por el s e ñ o r 

Juez municipal en diligencias de juicio 
de faltas n ú m . 2.041 de 1977, que se tra
mitan en el Juzgado municipal n ú m . 30 
de M a d r i d , sobre d a ñ o s en col is ión, y 
en las que rparececomo denunciado N i 
colás Reven ;a Ballesteros, que tuvo su 
•domicilio en M a d r i d , y que actualmente 
se encuentra en ignorado paradero, se 
a c o r d ó citar a és te a fin de que a las 
nueve treinta horas del d ía 5 de abri l 
comparezca en la Sala audiencia de d i 
cho Juzgado, sito en la avenida de M o n -
forte de Lemos,. n ú m . 164, al objeto de 
asistir en el concepto que se expresa a 
la ce lebración del oportuno juicio, con 
el apercibimiento de que debe hacerlo 
provisto de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—2.285) (B.—1.553) 

E n vi r tud de lo acordado por el s e ñ o r 
Juez municipal en diligencias d é juicio 
de faltas n ú m . 1.374 de 1977, que se tra
mitan en el Juzgado municipal n ú m . 30 
de Madr id , sobre lesiones en agres ión , y 
en las que aparece como denunciado A l 
fonso Gismera Siguero, que tuvo su do
mici l io en Madr id , y que actualmente se 
encuentra en ignorado paradero, se acor
d ó citar a és te a fin de que a las nueve 
treinta horas del día 5 de abri l compa
rezca en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la avenida de Monforte de 
Lemos, n ú m . 164, al objeto de asistir en 
el concepto que se expresa a la celebra
ción del oportuno juicio, con el aperci
bimiento de que debe hacerlo provisto de 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(G. C — 2 . 2 8 6 ) (B.—1.554) 

las que aparece como responsable c i v i l 
subsidiaria M a r í a M a t e o Maestre y de
nunciado José Esteban J iménez , que tu
vieron su domic i l io en M a d r i d , y que 
actualmente se encuentran en ignorado 
paradero, se a c o r d ó citar a és tos a fin de 
que a las nueve treinta horas del día 
5 de abri l comparezcan en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sito en la ave
nida de Monfor te de Lemos, n ú m . 164, 
al objeto de asistir en el concepto que 
se expresa a la ce l eb rac ión del oportuno 
juicio, con el apercibimiento de que de
ben nacerlo provistos de los medios de 
prueba de que intenten valerse. 

(G. C — 2 . 2 8 7 ) (B.—1.555) 

E n v i r tud de lo acordado por el s eño r 
Juez municipal en diligencias de juicio 
de faltas n ú m . 1.094 de 1977, que se 
tramitan en el Juzgado municipal n ú m e 
ro 30 de M a d r i d , sobre d a ñ o s , y en las 
que aparece como partes A n t o n i o Tapia-
dor S i m ó n y A n t o n i o de Frutos Velado, 
que tuvieron su domic i l io en M a d r i d , y 
que actualmente se encuentran en igno
r a d o paradero, se a c o r d ó citar a és tos a 
fin de que a las nueve treinta horas del 
d ía 5 de abri l comparezcan en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
avenida de Monfor te de Lemos, n ú m e 
ro 164, al objeto de asistir en el con
cepto que se expresa a la ce lebrac ión del 
oportuno juicio, con el apercibimiento de 
que deben hacerlo provistos de los me
dios de orueba de que intenten valerse. 

(G. C — 2 . 2 8 8 ) (B.—1.556) 

E n v i r tud de lo acordado por el s e ñ o r 
Juez munic ipal en diligencias de ju ic io de 
faltas n ú m . 426 de 1977, que se t rami
tan en el Juzgado municipal n ú m . 30 de 
M a d r i d , sobre lesiones y d a ñ o s , y en las 
que aparece como denunciante José M a r 
t ínez R a m í r e z y perjudicada E n c a r n a c i ó n 
Garr ido M a r t í n , que tuvieron su domic i 
l i o en M a d r i d , y que actualmente se en
cuentran en ignorado paradero, se acor
d ó citar a és tos a fin de que a las nueve 
treinta horas del día 5 de abri l compa
rezcan en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la avenida de Monfor te de 
Lemos, n ú m . 164, al objeto de asistir en 
el concepto que se expresa a la cele
b rac ión del oportuno juicio, con el aper
cibimiento de que deben hacerlo provis
tos de los medios de prueba de que i n -
teten valerse. 

(G. C—2.2891 (B.—1.557) 

E n v i r tud de lo acordado por el s e ñ o r 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 1.188 de 1977, que se tra
mitan en el Juzgado munic ipal n ú m . 30 
de M a d r i d , sobre lesiones en agres ión , y 
en las que aparece como denunciante 
A n t o n i o Labarga Vi l lanueva , que tuvo su 
domic i l i o en M a d r i d , y que actualmente 
se encuentra en ignorado paradero, se 
a c o r d ó citar a és te a fin de que a las 
diez horas del día 5 de abr i l comparezca 
en la Sala audiencia de d icho Juzgado, 
sito en la avenida de Monfor te de Le 
mos, n ú m . 164, al objeto de asistir en 
el concepto que se expresa a la celebra
ción del oportuno juicio, con el aperci
bimiento de que debe hacerlo provisto 
de los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C — 2 . 2 9 0 ) (B.—1.558) 

E n vir tud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio 
de faltas n ú m , 139 de 1977, que se tra
mitan en el Juzgado municipal n ú m . 30 
de Madr id , sobre lesiones y d a ñ o s , y en 

E n v i r tud de lo acordado por el s eñor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 3.060 de 1977, que se tra
mitan en el Juzgado municipal n ú m . .30 
de M a d r i d , sobre insultos, y en las que 
aparece como partes Narciso Sierra M a r 
t ínez y Lucía Díez M a r t í n e z , que tuvie
ron su domic i l io en M a d r i d , y que ac
tualmente se encuentran en ignorado pa
radero, se a c o r d ó citar a és tos a fin de 
que a las diez horas del día 5 de abril 
comparezcan en la Sala audiencia de d i 
cho Juzgado, sito en la avenida de M o n 
forte de Lemos, n ú m . 164, al objeto de 
asistir en el concepto que se expresa a 
la ce lebrac ión del oportuno juicio, con el 
apercibimiento de que deben hacerlo pro
vistos de los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(G. C—2.291) (B.—1.559) 

m i t á n en el Juzgado munic ipa l n ú m . 30 
de M a d r i d , sobre malos tratos, y en las 
que aparece como partes Ange la Arau jo 
A l o n s o y Luis Bel lo R o d r í g u e z , que tu
vieron su domic i l io en M a d r i d , y que ac
tualmente se encuentran en ignorado pa
radero, se a c o r d ó citar a é s tos a fin que 
a las diez horas del d ía 5 de abri l com
parezcan en la Sala audiencia de d icho 
Juzgado, sito en la avenida de Monfor te 
de Lemos, n ú m . 164, al objeto de asis
t i r en el concepto que se expresa a la 
ce lebrac ión del oportuno juicio, con el 
apercibimiento de que deben hacerlo pro
vistos de los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(G. C — 2 . 2 9 2 ) (B.—1.560) 

E n v i r t ud de lo acordado por el s eño r 
Juez municipal en diligencias de juicio 
de faltas n ú m . 2.506 de 1977, que se tra
mitan en el Juzgado municipal n ú m . 30 
de M a d r i d , s o b r é estafa, y en las que 
aparece como denunciado Max imiano 
Huerga R a m í r e z , que tuvo su domic i l io 
en M a d r i d , y que actualmente se en
cuentra en ignorado paradero, se a c o r d ó 
citar a é s t e a fin de que a las nueve 
treinta horas del d ía 5 de abr i l compa
rezca en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, s i to en la avenida de Monfor te de 
Lemos, n ú m . 164, al objeto de asistir en 
el concepto que se expresa a la celebra
ción del oportuno juic io , con el aperci
bimiento de que debe hacerlo provisto 
de los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C — 2 . 2 9 3 ) (B.—1.561) 

E n v i r tud de lo acordado por el señor 
Juez munic ipa l en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 361 de 1977, que se t rami
tan en el Juzgado munic ipal n ú m . 30 de 
M a d r i d , sobre lesiones y d a ñ o s , y en las 
que aparece como denunciado L u c i o 
M a r i n a M a r i n a , que tuvo su domic i l io en 
M a d r i d , y que actualmente se encuen
tra en ignorado paradero, se a c o r d ó c i 
tar a és te a fin de que a las nueve trein
ta horas del día 5 de abri l comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
si to en la avenida de Monfor te de Le 
mos, n ú m . 164, al objeto de asistir en 
el concepto que se expresa a la celebra
ción del oportuno juicio, con el aperci
bimiento de que debe hacerlo provisto de 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(G. C — 2 . 2 9 4 ) (B.—1.562) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
P o r la presente se cita a Enmanuela de 

Díaz , mayor de edad, casada, soc ió logo, 
con domic i l io ú l t i m a m e n t e en el " H o t e l 
Habana" , paseo de L a Habana, n ú m . 73, 
hoy en ignorado paradero, para que el 
d í a 26 de abri l p r ó x i m o y su hora de 
las nueve y cuarenta y cinco comparez
ca en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Va l l e Inc lán , n ú m . 18, 
posterior, a celebrar el juicio de faltas 
n ú m e r o 101 de 1978, como lesionada, 
hac i éndo la saber concurra provista de los 
medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—1.563) 

E n vi r tud de lo acordado por el s eñor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 2.992 de 1977, que se tra-

Por la presente se ci ta a A n a M a r í a 
Ol ive i ra Dos Santos, mayor de edad, sol
tera, empleada, con domic i l io ú l t ima
mente en la calle de Goya , n ú m . 113, 
hoy en ignorado paradero, para que el 
d ía 26 de abr i l p r ó x i m o y su hora de 
las doce comparezca en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Va l l e Inc lán , n ú m e r o 18, posterior, a ce
lebrar el correspondiente juicio de fal
tas, seguido con el n ú m . 2.395 de 1977, 
sobre lesiones agres ión , como denun
ciada. 

(B.—1.564) 

G E T A F E 
E l s eñor Juez de distr i to de esta V i 

l l a , en providencia dictada en el juicio 
de faltas n ú m . 1.177 de 1977, sobre da
ñ o s en accidente de c i rcu lac ión , ha acor
dado se cite al denunciado V i c t o r i o R o 
d r íguez Barranco, cuyas d e m á s circuns
tancias personales se desconocen, con 
domic i l io ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , hoy en 
ignorado paradero, con el fin de que el 
día 12 de abri l p r ó x i m o y su hora de las 
once comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza del Gene

ra l í s imo , n ú m . 8, de esta localidad, para 
asistir a l correspondiente juicio de faltas. 

(G . C.—2.010) (B.—1.371) 

COLLADO VILLALBA 
Por tenerlo a s í acordado en el juicio 

de faltas n ú m . 72 de 1978, que pende en 
este Juzgado por lesiones y d a ñ o s en 
accidente de t ráf ico, ocurrido el día 26 
de julio de 1977, en ' l a carretera Madrid-
La C o r u ñ a , se ci ta por la presente al pa
dre de la menor lesionada Carmen G o n 
zá lez Cordero , que se encuentra en ig
norado paradero, para que el día 7 de 
abr i l p r ó x i m o , a las diez horas, compa
rezca ante este Juzgado de distrito, sito 
en la avenida del Genera l í s imo, nú
mero 29, a l a ce l eb rac ión del correspon
diente juic io . 

( G . C — 1 . 8 4 3 ) (B .—L367) 
G U A D A L A J A R A 

D o n Longinos G ó m e z Herrero , Juez de 
dis t r i to de esta capital de Guadalajara. 
P o r medio djel presente hago saber: 

Oue en este Juzgado se tramitan diligen
cias de ju i c io de faltas n ú m . 559 de 1977, 
por lesiones y d a ñ o s en accidente de cir
culación, contra Juan H e r n á n d e z Val le , y 
por providencia he acordado seña la r para 
la c e l eb rac ión del ju ic io de faltas el día 
25 de abr i l del a ñ o actual, a las diez 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado; y e n c o n t r á n d o s e en ignorado pa
radero el denunciado, as í como los per
judicados Angeles M a r t í n e z Nie to , Fede
r ico H e r n á n d e z Va l l e y Angeles Casta
ñ e d a M o r i l l o , que tuvieron su último do
micilio en esa capital, calle de Esparti-
nas, n ú m . 2, se les cita por medio del 
presente a fin de que comparezcan en la 
Sala audiencia de este Juzgado el día V 
hora indicados. 

(G . C—2.383.) (B.—1.568) 

TORRIJOS 
E l s e ñ o r Juez de distr i to de Torñios 

(Toledo), en el ju ic io de faltas n ú m . 
350 

de 1977, ha mandado se cite al perju-
cado Fé l ix A l o n s o Díaz , antes vecino de 
M a d r i d , hoy en ignorado paradero, P c r 

edicto publicado en el B O L E T Í N OFICIAL 
de l a provincia de M a d r i d , de compare
cencia ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado el d ía 4 de abr i l de 1978. hora 
de las diecisé is cuarenta y cinco, a la ce
l eb rac ión del ju ic io , provisto de pruebas 
de que intente valerse. 

( G . C — 2 . 2 5 4 ) (B.—1.528) 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

C E V T A 
D o n M a t í a s M e n d o Sánchez , Cap i t án L e 

gionario con destino en el Tercio " D u 
que de A l b a " , II de L a Legión, Juez 
instructor del Militar Permanente del 
mismo, ' 
Hace saber: Que por providencia dic

tada en l a causa n ú m . 146 de 1974, ins
truida contra el ex Cabo legionario José 
López R i n c ó n , por los deli tos de dese rc ión 
y fraude, d icho individuo comparecerá 
ante este Juzgado en el t é r m i n o de vein
te d í a s , a fin de serle notificada la re
so luc ión reca ída en el procedimiento c i 
tado, as í como la dec la rac ión de respon
sabilidades civiles. 

Y para que conste expido el presen 
en la P laza de Ceuta, a 24 de febrero a s 

1978. — E l C a p i t á n Juez instructor, Ma
tías M e n d o S á n c h e z . 

(G. C — 2 . 1 2 1 ) ( B . — I - 4 4 4 

D o n M a t í a s M e n d o Sánchez, Capean 
gionario con destino en el Tercio tju 
que de A l b a " , II de L a Legión. iue 
instructor del Militar Permanente 
mismo, 
Hace saber: Que ñ o r providencia dic

tada en Ja causa núm 123 de 1975, ins
truida contra el Aforado de Guerra A n 
tonio Fuentes Jiménez, por los presuntos 
delitos de deserción y fraude, dicho in 
d iv iduo c o m p a r e c e r á ante este Juzgado 
en el t é r m i n o de veinte d í a s , a fin de ser
le notificada la resolución recaída en el 
procedimiento citado, así como la decla
ración de responsabilidades civiles. 

Y para que conste expido el presente 
en la Plaza de Ceuta, a 24 de febrero de 
1978. — E l Capitán juez instructor, Ma
tías M e n d o Sánchez . 

Imp. Provincial. — Dr. Castelo 62 ~ 


